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 ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CXXXV 1 

CAPÍTULO I: ACTOS PROTOCOLARIOS 2 

Al ser las nueve horas, del sábado 24 de agosto del dos mil diecinueve, el Master 3 

Fernando López Contreras en su condición de presidente de la Junta Directiva, 4 

procede con el primer llamado de apertura de la Asamblea General Extraordinaria 5 

CXXXV, del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, 6 

celebrada en el salón multiusos del Centro de Recreo, ubicado en Desamparados 7 

de Alajuela, el señor presidente, M.Sc. Fernando López Contreras, da la bienvenida 8 

e indica que el quórum es de 29 personas, por lo tanto, al no contar con el quórum 9 

respectivo y de acuerdo a la norma en el caso de que tiene que ser la mitad más 10 

uno esperaríamos el tiempo prudente para que a las diez de la mañana hagamos el 11 

segundo llamado e iniciemos Dios primero y podamos contar con el quórum 12 

respectivo, muchas gracias y que tengan buen día. / (Anexo 01). 13 

El Master Fernando López Contreras en su condición de presidente de la Junta Directiva, 14 

realiza el segundo llamado de apertura de la Centésima Trigésima Quinta Asamblea 15 

General Extraordinaria, para lo cual solicita a los funcionarios que van a estar 16 

colaborando con el conteo del quórum, que procedan. Asimismo, agradece a los 17 

colegiados presentes que colaboren con el orden para que los funcionarios nos 18 

colaboren con la verificación del quórum respectivo, muchas gracias. / Al ser las 19 

diez horas el señor presidente indica que el quórum es de doscientos veintiún 20 

colegiados, por lo tanto, se da inicio a la Asamblea General Extraordinaria ciento 21 

treinta y cinco. / (Anexo 01). 22 

El señor López Contreras de inmediato cede la palabra a la Licenciada Samantha 23 

Coto Arias, para que proceda con los actos protocolarios. 24 

Toma la palabra la Licenciada Samantha Coto Arias, Jefa del Departamento de 25 

Comunicaciones: de parte del Colegio de Licenciados y Profesores Letras, Filosofía, 26 

Ciencias y Artes, reciban una cordial bienvenida a esta Asamblea General 27 

Extraordinaria número ciento treinta y cinco, después de dar inicio con el segundo 28 

llamado por parte de la presidencia, damos inicio a nuestra actividad y saludamos 29 
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a los miembros de la Junta Directiva que nos acompañan en la mesa principal: M.Sc. 1 

Fernando López Contreras, Presidente; M.Sc. Ana Gabriela Vargas Ulloa, 2 

Vicepresidenta, M.Sc. Geovanny Soto Solorzano, Tesorero; Dra. Jacqueline Badilla 3 

Jara, Secretaria; M.Sc. Ana Cecilia Domian Asenjo, Prosecretaria; M.Sc. Jairo 4 

Velásquez Valverde, Vocal I; M.Sc. Ingrid Jiménez López, Vocal II y la M.Sc. Andrea 5 

Peraza Rogade, Fiscal, quien nos acompaña en la Asamblea esta mañana, asimismo 6 

nos complace saludar a los señores miembros del Tribunal Electoral, quienes se 7 

encuentran ubicados al frente, por supuesto no omito saludar con mucho placer a 8 

todas las personas colegiadas que están formando el cuerpo de la asamblea esta 9 

mañana, les agradecemos su presencia en esta actividad. En sus carpetas se 10 

encuentra la documentación de la asamblea, el orden del día, informes de los que 11 

vamos a registrar y los lineamientos para el manejo del debate, antes de iniciar les 12 

brindaremos unas indicaciones de seguridad para la permanencia en este recinto, 13 

las cuales les agradezco que por favor atendamos en caso de cualquier 14 

eventualidad. Las salidas de emergencia se encuentran a la izquierda, la puerta 15 

principal en el centro hay unas escaleras que bajan y una puerta a la derecha con 16 

las tres salidas de emergencia de este recinto, al salir de los tres puntos van a 17 

encontrar los tres puntos de reunión debidamente rotulados, en cualquier 18 

eventualidad deben dirigirse a esos sectores, las rutas de evacuación son los pasillos 19 

internos y externos del salón que están debidamente demarcados y para esta 20 

asamblea contamos con un paramédico, tres brigadistas quienes brindarán soporte 21 

de cualquier eventualidad, si cualquier persona de la asamblea requiere atención, 22 

debe por favor buscar a mis compañeras: Melissa Zúñiga Huertas, Karen Vargas 23 

Chavarría, Mónica Acuña Carmona, identificadas con chalecos color naranja. Melissa 24 

Zúñiga Huertas se encuentra en la puerta principal, la pueden ver está con un 25 

chaleco color naranja, cualquier persona con una emergencia puede buscarla a ella. 26 

En caso de sismo u otra eventualidad les agradecemos primero que todo mantener 27 

la calma y seguir las indicaciones de los brigadistas para poder utilizar las rutas de 28 

evacuación y los puntos de reunión debidamente.  Los servicios sanitarios en este 29 

salón se encuentran en el extremo derecho al fondo, pueden verlos con una puerta 30 
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que está debidamente identificada y para finalizar las personas con movilidad 1 

reducido o con discapacidad pueden usar los espacios de las primeras filas de la 2 

derecha y si requieren salir del salón, los invitamos a salir por la puerta de 3 

emergencia que no tiene escalones. / Ahora si vamos a dar inicio con los actos 4 

protocolarios. / 5 

Artículo 1: Entonación del Himno Nacional de Costa Rica.  6 

La Licenciada Samantha Coto Arias, Jefa del Departamento de Comunicaciones, 7 

indica que: seguidamente nos disponemos a entonar el Himno Nacional de Costa 8 

Rica, cuya letra estará proyectada en las pantallas. 9 

Artículo 2: Entonación del Himno del Colegio.  10 

La Licenciada Samantha Coto Arias, Jefa del Departamento de Comunicaciones, 11 

continúa diciendo: con mucho orgullo entonamos el Himno del Colegio de 12 

Licenciados y Profesores, lo cual se procede de inmediato. / 13 

La Licenciada Samantha Coto Arias, Jefa del Departamento de Comunicaciones da 14 

las gracias e insta a los asambleístas a que tomen asiento y prosigue: como pueden 15 

ver este es un formato de asamblea diferente a las que se habían realizado 16 

anteriormente, para eso le voy a dar la palabra al M.Sc. Fernando López Contreras, 17 

quien nos va a dar unas palabras de bienvenida y una exhortación inicial para dar 18 

pase a la asamblea. 19 

Artículo 3: Palabras de bienvenida del M.Sc. Fernando López Contreras, 20 

Presidente.  21 

El Master Fernando López Contreras, Presidente de la Junta Directiva: Buenos días 22 

compañeros y compañeras colegiadas, compañeros de la mesa principal, a la señora 23 

Fiscal, doña Andrea Peraza Rogade, al Tribunal Electoral que hoy también nos 24 

acompaña, a los miembros del Tribunal de Honor que también están presentes acá, 25 

a todos los colegiados y colegiadas, nos complace saber y conocer que vienen de 26 

diferentes zonas del país, por esfuerzo propio algunos y otros con el apoyo que les 27 

ha brindado la Corporación con el tema de transporte. Hoy celebramos esta 28 

asamblea con grandes expectativas y de parte de la Junta Directiva queremos 29 

desearles el mayor de los éxitos en sus labores y en el aspecto personal. Nosotros 30 
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como Junta Directiva tenemos la obligación y el compromiso de sacar adelante el 1 

trabajo de esta Corporación por voluntad de los colegiados asumimos el primero de 2 

abril y queremos en la medida de lo posible hacer nuestro mayor esfuerzo como lo 3 

hizo la Junta Directiva anterior y tras anterior, creo que todas han tratado o vamos 4 

a tratar de dejar un granito de arena, porque el esfuerzo hay que hacerlo  de la 5 

mejor forma, como presidente espero en Dios llevar una asamblea tranquila, me 6 

parece que los temas que vamos a ver en el orden del día, son temas que ocupan 7 

a la asamblea y que por ende vamos a tener el análisis de todos los temas como 8 

corresponde y si les agradecemos desde ya su presencia, la asistencia muy nutrida  9 

y quisiera pedirles el favor que en la medida de lo posible que nos mantengamos 10 

para conservar el quórum, como recuerden, como dijo la señora maestra de 11 

ceremonias tenemos un formato diferente en el cual debemos mantener el quórum 12 

al menos con setenta y cinco personas dentro del recinto, en esto si quiero pedirles 13 

el favor, en el formato que estamos trabajando por la modificación a la Ley 4770 14 

mediante la Ley 9420, tenemos entonces que la Junta Directiva está por acá, la 15 

Fiscalía por las funciones que le compete está ubicada a nuestra derecha y más a 16 

la derecha, hay una comisión que luego vamos a explicar su trabajo y contamos 17 

con el apoyo de los diferentes funcionarios y además para efectos de la asamblea 18 

tenemos el apoyo de un asesor legal externo que es el licenciado Boris Molina 19 

Acevedo, Asesor Legal y está ubicado al fondo del salón, por una iniciativa de una 20 

asamblea anterior de algunos años, siempre se trata de otorgar a la asamblea de 21 

un asesor legal externo para cualquier consulta que tengan que hacer y poder 22 

realizarla de la mejor forma, muchas gracias, bienvenidos y que Dios los bendiga a 23 

todos. / 24 

La Licenciada Samantha Coto Arias, Jefa del Departamento de Comunicaciones, 25 

indica: muchas gracias don Fernando López Contreras por estas palabras de 26 

bienvenida, y antes de continuar vamos a darles el permiso de romper el protocolo 27 

y dar un minuto de silencio a aquellas personas colegiadas y familiares que este 28 

año se nos han adelantado, se procede con el minuto de silencio. Cede la palabra 29 

al señor Fernando López Contreras para que de lectura al orden del día./  30 



 
 

 

5 
 

CAPÍTULO II:  ORDEN DEL DÍA 1 

Artículo 4:  Comprobación del quorum. 2 

Este punto se dio al principio de esta acta. 3 

Artículo 5: Revisión y aprobación del orden del día de la Asamblea General 4 

Extraordinaria CXXXV.  (Anexo 02) 5 

El señor Fernando López Contreras, Presidente: como ustedes pueden ver tenemos 6 

en las carpetas un orden del día que ya inició, ya entonamos los himnos, las 7 

palabras de este servidor, tenemos adicionalmente en el artículo segundo la 8 

comprobación del quórum, y continua con la lectura del orden del día el cual es el 9 

siguiente: 10 

ORDEN DEL DÍA 11 

CAPÍTULO I: ACTOS PROTOCOLARIOS 12 

Artículo 1: Entonación del Himno Nacional de Costa Rica.  13 

Artículo 2: Entonación del Himno del Colegio.  14 

Artículo 3: Palabras de bienvenida del M.Sc. Fernando López Contreras, 15 

Presidente.  16 

CAPÍTULO II:  ORDEN DEL DÍA 17 

Artículo 4:  Comprobación del quorum. 18 

Artículo 5: Revisión y aprobación del orden del día de la Asamblea General 19 

Extraordinaria CXXXV. 20 

Artículo 6:  Exposición de lineamientos a seguir en la Asamblea.  21 

Artículo 7: Presentación, discusión y aprobación de reforma integral del 22 

Reglamento de Elecciones del Colegio de Licenciados y Profesores en 23 

Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. 24 

Artículo 8:  Aprobación de reforma del párrafo segundo del artículo 39 del 25 

Reglamento General del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, 26 

Filosofía, Ciencias y Artes. 27 

Artículo 9:  Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación en subsidio 28 

presentado por José Mauricio González Quesada, colegiado, contra el 29 
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acuerdo 17 de la sesión ordinaria de Junta Directiva número 099-2018 1 

del 1 de noviembre de 2018. 2 

Artículo 10:  Conocimiento y resolución de recurso de apelación presentado por 3 

José Mauricio González Quesada, colegiado, contra el acuerdo 17 de la 4 

sesión ordinaria de Junta Directiva número 099-2018 del 1 de 5 

noviembre de 2018; en caso de ser admitido se procedería con el 6 

conocimiento de la petición de fondo. 7 

Artículo 11:  Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación contra resolución 8 

del Tribunal de Honor expediente 03-2017-TH de N.M.M contra S.R.E. 9 

Artículo 12:  Conocimiento y resolución de recurso de apelación contra resolución 10 

del Tribunal de Honor expediente 03-2017-TH de N.M.M contra S.R.E; 11 

en caso de ser admitido se procedería con el conocimiento de la petición 12 

de fondo. 13 

Artículo 13:  Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación contra resolución 14 

del Tribunal de Honor expediente 01-2017-TH de N.M.M contra 15 

O.M.C.D. 16 

Artículo 14:  Conocimiento y resolución de recurso de apelación contra resolución 17 

del Tribunal de Honor expediente 01-2017-TH de N.M.M contra 18 

O.M.C.D; en caso de ser admitido se procedería con el conocimiento de 19 

la petición de fondo.  20 

Artículo 15:  Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación contra resolución 21 

33-2017-TH del Tribunal de Honor expediente 09-2015-TH de R.M.G.L. 22 

contra D.S.G. 23 

Artículo 16:  Conocimiento y resolución de recurso de apelación contra resolución 24 

33-2017-TH del Tribunal de Honor expediente 09-2015-TH de R.M.G.L. 25 

contra D.S.G.; en caso de ser admitido se procedería con el 26 

conocimiento de la petición de fondo.  27 

Artículo 17: Presentación del informe por la Comisión Ad Hoc sobre investigación 28 

contra la ex Fiscal M.Sc. Nazira Morales Morera. 29 

CAPÍTULO III:   CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 30 
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Por el carácter privado de la Asamblea, no podrá ingresar al recinto ningún 1 

acompañante; solamente la persona colegiada. 2 

El señor Presidente: les voy agradecer su atención con respecto a cómo vamos 3 

actuar, tenemos entonces que ya leído el orden del día, lo que tenemos previsto 4 

según la norma es que se otorgan cinco minutos para recibir mociones, ya tenemos 5 

varias mociones en la mesa sobre el orden del día, sobre las mociones debo decirles 6 

que algunas de ellas tienden a querer modificar el orden del día pasando un punto 7 

de un lugar a otro, algunas de ellas amparadas en el artículo 12 en el párrafo tercero 8 

yo me voy a permitir rechazarlas porque ya fue publicado un orden del día y 9 

quisiéramos que el orden del día transcurra como fue publicado, hay una facultad 10 

que otorga el Reglamento General a la Presidencia en el artículo 12 en este caso y 11 

si vamos a ir recibiendo las mociones cuando vemos los temas, entonces ahí si 12 

vamos a tener la oportunidad de verlas.  Tengo una moción del señor Alexander 13 

Montero González que tiene que ver con el Tribunal Electoral, que estaría después 14 

del análisis del Reglamento Electoral, creemos que es un tema bastante ligero y por 15 

lo tanto estoy rechazando la moción, esto para que le quede claro del porque lo 16 

estoy haciendo.  En este sentido hay otras mociones que las marcan como de 17 

“Orden”, se pide el criterio del Asesor Legal en un punto que por orden del día está 18 

en la parte inferior del orden del día, entonces en ese sentido vamos a conocer la 19 

moción en el momento que estamos viendo el tema. Yo si les voy a pedir con todo 20 

respeto que nos ayuden a guiar de la mejor forma la asamblea, hay gente que ha 21 

venido a una asamblea y se va con experiencias negativas porque hay personas 22 

que hacen uso abusivo de las mociones y el espacio aunque tiene derecho, a veces 23 

no respetamos a los demás, yo les voy a pedir por favor y encarecidamente que 24 

ayudemos para que la asamblea transcurra con normalidad y los puntos podemos 25 

sacarlos en la mejor forma si prestamos atención y vamos a ir votando como 26 

corresponda, hay una buena y sana intención de todas las partes para que las cosas 27 

se hagan como corresponda aquí creo que ninguno de los puntos que vienen en la 28 

agenda, es para maltratar a nadie ni hacer quedar mal a otros, yo quisiera que 29 

hagamos gala de lo que somos, somos educadores, somos profesionales y sobre 30 
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eso yo les pido por favor nos ayuden, tenemos ejemplos: quisimos hacer la 1 

asamblea aquí para salirnos del gimnasio y hacer algo diferente, porque creo que 2 

ustedes merecen un lugar diferente y creo que es bonito, nadie se me ha acercado 3 

a decirme que está bonito, pero yo lo veo bonito y entonces desde esa perspectiva 4 

todos tenemos derecho de hacer uso de la palabra, claro que sí, pero también 5 

tenemos que ser respetuosos de los compañeros que vienen desde largo, tenemos 6 

gente de Limón, de San Carlos, de Pérez Zeledón, de Parrita, de Quepos, de 7 

diferentes lugares del país que también merecen ese respeto, así que vamos a 8 

proceder como manda el procedimiento para que las funcionarias hagan el conteo 9 

del quórum para poder hacer la votación respectiva de la aprobación del orden del 10 

día./ 11 

El señor Presidente indica que hay un quórum de trescientas treinta y tres personas 12 

presentes y con eso podemos proceder al acto siguiente, según el orden del día 13 

tenemos la exposición de lineamientos a seguir en la asamblea, ustedes ya los 14 

tienen en las carpetas pero por procedimiento vamos a presentarlos, antes de eso 15 

vamos a someter a aprobación del orden del día.  Las funcionarias están atentas a 16 

la indicación que vamos a dar, vamos asentir aprobando el orden del día 17 

poniéndonos de pie, en caso de existir dentro del recinto alguna persona que tiene 18 

alguna situación física que no le permita ponerse de pie, puede levantar su mano, 19 

con eso manifiesta su voluntad de aprobar o no como corresponde. Procedemos: 20 

sírvanse ponerse de pie los que están de acuerdo en aprobar el orden del día para 21 

la Asamblea Extraordinaria que hoy nos convoca a esta actividad, aquellos 22 

colegiados, colegiadas que estén en contra del orden del día sírvanse ponerse de 23 

pie o levantar la mano según sea su condición, vamos a solicitarles a los colegiados 24 

y colegiadas que se abstienen de aprobar el orden del día se sirvan ponerse de pie 25 

o levantar la mano según su condición, muy bien muchas gracias, me parece que 26 

ha habido un excelente orden del proceso que hemos hecho, el resultado es el 27 

siguiente: 28 

Quórum     333 29 

 A favor      238 30 
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 En contra         94 1 

 Abstenciones           1 2 

 Suma de votos    333  3 

 Votos requeridos para su aprobación          167 4 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 5 

ACUERDO 01: 6 

Aprobar el Orden del Día tal y como fue presentado y publicado para el 7 

desarrollo de la Centésima Trigésima Quinta Asamblea General 8 

Extraordinaria, celebrada el 24 de agosto de 2019, el cual dice así: 9 

ORDEN DEL DÍA 10 

CAPÍTULO I: ACTOS PROTOCOLARIOS 11 

Artículo 1: Entonación del Himno Nacional de Costa Rica.  12 

Artículo 2: Entonación del Himno del Colegio.  13 

Artículo 3: Palabras de bienvenida del M.Sc. Fernando López Contreras, 14 

Presidente.  15 

CAPÍTULO II:  ORDEN DEL DÍA 16 

Artículo 4:  Comprobación del quorum. 17 

Artículo 5: Revisión y aprobación del orden del día de la Asamblea General 18 

Extraordinaria CXXXV. 19 

Artículo 6:  Exposición de lineamientos a seguir en la Asamblea.  20 

Artículo 7: Presentación, discusión y aprobación de reforma integral del 21 

Reglamento de Elecciones del Colegio de Licenciados y 22 

Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. 23 

Artículo 8:  Aprobación de reforma del párrafo segundo del artículo 39 del 24 

Reglamento General del Colegio de Licenciados y Profesores 25 

en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. 26 

Artículo 9:  Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación en 27 

subsidio presentado por José Mauricio González Quesada, 28 
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colegiado, contra el acuerdo 17 de la sesión ordinaria de Junta 1 

Directiva número 099-2018 del 1 de noviembre de 2018. 2 

Artículo 10:  Conocimiento y resolución de recurso de apelación 3 

presentado por José Mauricio González Quesada, colegiado, 4 

contra el acuerdo 17 de la sesión ordinaria de Junta Directiva 5 

número 099-2018 del 1 de noviembre de 2018; en caso de ser 6 

admitido se procedería con el conocimiento de la petición de 7 

fondo. 8 

Artículo 11:  Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación contra 9 

resolución del Tribunal de Honor expediente 03-2017-TH de 10 

N.M.M contra S.R.E. 11 

Artículo 12:  Conocimiento y resolución de recurso de apelación contra 12 

resolución del Tribunal de Honor expediente 03-2017-TH de 13 

N.M.M contra S.R.E; en caso de ser admitido se procedería con 14 

el conocimiento de la petición de fondo. 15 

Artículo 13:  Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación contra 16 

resolución del Tribunal de Honor expediente 01-2017-TH de 17 

N.M.M contra O.M.C.D. 18 

Artículo 14:  Conocimiento y resolución de recurso de apelación contra 19 

resolución del Tribunal de Honor expediente 01-2017-TH de 20 

N.M.M contra O.M.C.D; en caso de ser admitido se procedería 21 

con el conocimiento de la petición de fondo.  22 

Artículo 15:  Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación contra 23 

resolución 33-2017-TH del Tribunal de Honor expediente 09-24 

2015-TH de R.M.G.L. contra D.S.G. 25 

Artículo 16:  Conocimiento y resolución de recurso de apelación contra 26 

resolución 33-2017-TH del Tribunal de Honor expediente 09-27 

2015-TH de R.M.G.L. contra D.S.G.; en caso de ser admitido se 28 

procedería con el conocimiento de la petición de fondo.  29 
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Artículo 17: Presentación del informe por la Comisión Ad Hoc sobre 1 

investigación contra la ex Fiscal M.Sc. Nazira Morales Morera. 2 

CAPÍTULO III:   CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 3 

/Aprobado por doscientos treinta y ocho votos a favor, noventa y cuatro 4 

en contra y una abstención, para un total de trescientos treinta y tres 5 

votos./ 6 

El señor Presidente indica que el señor Carlos Arce Esquivel solicita razonar su voto 7 

en contra, aclara que en el artículo 15 les faculta a ustedes el uso de la palabra 8 

para razonar su voto, solamente de su nombre número de cédula y si el voto es a 9 

favor o en contra, si le solicita que no hagamos discursos en la etapa final de la 10 

agenda en que estamos para efectos de lo que vamos a seguir en el transcurso de 11 

la Asamblea, le cede la palabra al señor Arce Esquivel, pero antes de que haga el 12 

uso de la palabra, lee el último párrafo del artículo 15: “Los Asambleístas si lo 13 

consideran necesario pueden hacer constar su voto, indicando únicamente su 14 

nombre, número de cédula y su voluntad a favor o en contra”, muchas gracias,  el 15 

señor Arce Esquivel se manifiesta así: ”Un saludo para todos y para todas, el motivo 16 

de votar con esta posición ha sido que presenté una moción de fondo para poder 17 

antes de aprobar el orden del día que fuera de conocimiento de acá, pero no se me 18 

ha otorgado ese derecho, sino que se vota obviando históricamente lo que la 19 

Asesora Legal ha dicho que las mociones de fondo no hay forma de denegarlas, 20 

esto es lo primero y a lo que me refería eran dos puntos, hay un informe 21 

preocupante de la Auditoría de este Colegio con lo que sucedió con el Reglamento, 22 

hay una posición muy fuerte de la señora Fiscal, hay preocupación realmente 23 

grande.” El señor Presidente interrumpe al señor Carlos Arce Esquivel y le da las 24 

gracias e indica: a don Carlos Arce Esquivel y los que aplaudieron, muchas gracias, 25 

le cede la palabra a la señora Asesora Legal de Junta Directiva ya que el señor Arce 26 

ha hecho alusión en dos oportunidades a la Asesora Legal, quiero decir esto: Yo 27 

asumí el primero de abril, don Carlos hay cosas que posiblemente usted conozca, 28 

pero yo me dirijo por la legalidad de las cosas y no por emociones, si hay algo que 29 

se ajusta al marco de legalidad cuenten conmigo, pero si hay algo que no 30 
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corresponda, perdón pero yo ahí si tengo que apartarme, porque yo no voy a 1 

exponerme de toda una vida que tengo de trabajar en la parte pública y ahora 2 

donde estoy para que se me tache por alguna situación, yo le voy dar el espacio 3 

para que históricamente dice usted se ha hecho./ El señor Presidente le cede la 4 

palabra a la Asesora Legal de Junta Directiva: buenos días compañeros, mi nombre 5 

es Francine Barboza Topping, Asesora Legal, estoy aquí a sus órdenes, es 6 

importante compañeros aclarar, en el Reglamento General  que fue aprobado y 7 

publicado el año pasado, ustedes saben que se hicieron unas reformas al 8 

procedimiento, es importante que sepamos que el manejo del debate, el manejo 9 

de las asambleas debe hacerse con conformidad con lo que establece el Reglamento 10 

General. El Reglamento General en su artículo 12, nos dice cuáles son los tipos de 11 

mociones que pueden presentar los asambleístas durante el desarrollo de la 12 

Asamblea General, establece tres: orden, forma y fondo, también establece la 13 

posibilidad, porque cuando llegan las solicitudes a la mesa y se indica por ejemplo 14 

es una moción de forma, pero el cambio es que un artículo me dice voy a dar un 15 

plazo de ocho días, pero la propuesta es voy a dar un plazo de quince días, aunque 16 

el cambio sea una palabra no es forma, eso es fondo, porque me da otra alternativa 17 

de solución, igual pasa con las mociones de orden, por ejemplo, la moción de orden 18 

me habla sobre el manejo del debate, ampliar la discusión de un tema el suspender 19 

el debate, por ejemplo, pero si yo solicito que se introduzcan o se conozcan otras 20 

temáticas, ya el asunto va más allá, entonces vemos que el asunto no es de fondo, 21 

o sea no es una moción de fondo, más bien es un aspecto de orden, porque estoy 22 

pidiendo que se amplié el debate en otros aspectos, entonces que pasa ahí, que si 23 

yo digo hay una moción de fondo, si efectivamente hay una moción de fondo, en 24 

su momento se recibe, se da a conocer y la asamblea lo decide, pero si yo le pongo 25 

a la moción de fondo, pero la indicación es de orden, yo no puedo cambiar la 26 

naturaleza de la moción, por ejemplo; lo que refiere don Carlos Arce, que incluso 27 

dice que ha sido criterio mío, efectivamente yo he emitido el criterio de las mociones 28 

de fondo y se someten a conocimiento, pero la solicitud  que se trae no es de fondo, 29 

es de introducir dos temas que no están incluidos en el orden del día y cuyos 30 
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informes no han sido puestos, digamos publicados con más temas de esta 1 

asamblea, esto es un aspecto de orden, están ampliando el debate, esta es la 2 

aclaración que es importante hacerla, porque obviamente en la indicación me 3 

aluden y efectivamente la solicitud que llega a la mesa, aunque diga fondo, era de 4 

orden porque solicitaba la ampliación de puntos del orden del día, que las temáticas 5 

que se convocan de acuerdo a lo que establece la Ley, ya no es el Reglamento, es 6 

la Ley del Colegio; cualquier documentación debe ser puesta en conocimiento de la 7 

asamblea con al menos diez días hábiles, tampoco se puede violentar ese derecho 8 

de la asamblea, muchas gracias./ 9 

El señor Presidente: “creo don Carlos que se le ha aclarado su solicitud, ya dije 10 

antes que tenemos un modelo diferente en algunas cosas por lo que la asamblea 11 

le aprobó no solamente en el Reglamento General sino también en la modificación 12 

a la Ley, entonces es importante estar a tono con esta parte del desarrollo de la 13 

asamblea.”/                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    14 

Artículo 6:  Exposición de lineamientos a seguir en la Asamblea.  (Anexo 03) 15 

El señor Presidente: vamos a proceder a leer el manejo del debate, como les dije 16 

anteriormente ustedes lo tienen en sus carpetas, y dice: 17 

MANEJO DEL DEBATE DE LA ASAMBLEA 18 

1. La Asamblea General trata los asuntos en el orden en que aparecen en la 19 

convocatoria. Cada uno de los temas se trata separadamente. (Entonces como 20 

se tratan separadamente, en su momento van a llegar las mociones por 21 

los temas que vamos a ir tratando separadamente). 22 

2. La Presidencia otorga un lapso de cinco minutos para recibir las mociones del 23 

tema en discusión. Una vez transcurrido este tiempo, no se reciben más 24 

mociones. (Esto es algo que cambia en el procedimiento, recuerden los 25 

que tenemos años de venir a las asambleas, tienen su tiempo de 26 

plantear sus mociones por un lapso de cinco minutos y luego se cierran 27 

las mociones y conocemos las mociones al respecto). 28 
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3. Sobre el asunto en discusión, participan 3 personas a favor y 3 en contra. Cada 1 

participante cuenta con 2 minutos para defender su posición, previa solicitud de 2 

la palabra por escrito. 3 

4. El orador debe concretarse al asunto en debate. La Presidencia le llamará la 4 

atención para que se ajuste a esta norma. Si desacata la disposición de la 5 

Presidencia, esta lo podrá privar del uso de la palabra. 6 

5. Hay tres tipos de mociones: 7 

A) Moción de orden:  8 

Es la que incide en el curso que sigue el debate. Propone la suspensión o 9 

prolongación del asunto en discusión, siempre y cuando no se haya votado. 10 

La moción de orden aceptada o no, a criterio de la Presidencia de la Junta 11 

Directiva, se conoce de inmediato por la Asamblea una vez que termine de 12 

hablar quien esté en uso de la palabra. 13 

Puesta a discusión pueden hablar, además del proponente si lo desea, dos 14 

oradores a favor y dos en contra. Cada uno de los oradores contará con un 15 

máximo de dos minutos. Ninguno podrá referirse al fondo del asunto, sino a 16 

la moción de orden. Concluida la discusión, la Presidencia la someterá a 17 

votación. 18 

B) Moción de forma: 19 

Es la que propone corregir el estilo, sin alterar el fondo del texto que se discute 20 

o se aprobó. 21 

La corrección puede hacerla de inmediato la Presidencia, o trasladar los textos 22 

aprobados a un filólogo para que los revise y corrija sin alterar su sentido. 23 

C) Moción de fondo: 24 

Es toda aquella que implique una propuesta alternativa o una adición en 25 

relación con una propuesta base. Esta moción debe apegarse a los principios 26 

de legalidad y viabilidad, por lo que debe ajustarse a la competencia del 27 

órgano. Mediante la moción de fondo se conocerá la propuesta base, se leerá 28 

esta y las mociones de fondo presentadas. Solo si se rechazare la propuesta 29 
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base se conocerán las mociones de fondo. Se conocerán primero las que 1 

menos se alejen de la propuesta base. 2 

El proponente de una moción, cualquiera que sea su naturaleza, puede acoger 3 

una modificación propuesta por otro asambleísta, lo mismo que retirarla antes 4 

de que sea objeto de modificaciones o de votación.  5 

La Presidencia puede conceder el uso de la palabra 3 personas a favor y 3 en 6 

contra de la moción. Cada participante cuenta con 2 minutos para defender 7 

su posición, previa solicitud de la palabra por escrito. 8 

La calificación de la naturaleza de una moción es facultad de la Presidencia. 9 

7. Votaciones: 10 

La votación de las mociones previamente sometidas a discusión en la Asamblea 11 

General es pública.  12 

El voto se hace poniéndose de pie, o por cualquier otro método o sistema 13 

electrónico establecido previamente para este fin y tomando en consideración los 14 

alcances de la Ley 7600.  15 

Cuando la Asamblea General considere la existencia de un motivo muy justificado, 16 

podrá decidir que una votación sea secreta. No podrá ser nominal.   17 

Procedimiento de votación: 18 

a)  La Presidencia anunciará dos veces que se va a votar el asunto. La votación 19 

no podrá interrumpirse, salvo para explicar cómo se efectúa.  20 

b) Los asuntos puestos a votación se deciden por simple mayoría, a excepción 21 

de los siguientes, que requieren dos terceras partes del total de los presentes: 22 

 Publicación y modificación de reglamentos. 23 

 Proyectos de modificación de la ley. 24 

 Relacionados con la firmeza de los acuerdos. 25 

c) Las abstenciones, incluidos los votos en blanco, se suman al resultado que 26 

haya alcanzado mayor número de votos. Los votos nulos no se cuentan.   27 

d) En caso de una duda razonable sobre el resultado de la votación, externada 28 

por al menos diez miembros de la Asamblea General, la Presidencia ordenará 29 



 
 

 

16 
 

la repetición de la votación, si es pública, o el recuento de los votos, si es 1 

secreta.   2 

e) Si un asunto es susceptible de dividirse en varias partes, la Presidencia puede 3 

someter a votación cada una de ellas por separado, pero luego se deberán votar 4 

en conjunto las partes aprobadas.  Si todas las partes fueren desaprobadas, el 5 

conjunto se tiene automáticamente por rechazado y no requiere la votación 6 

indicada.   7 

f) Una vez votado el asunto, no se reciben más mociones sobre el mismo 8 

asunto. 9 

Los asambleístas, si lo consideran necesario, pueden hacer constar su voto 10 

indicando únicamente su nombre, número de cédula y su voluntad a favor o en 11 

contra. (Yo interpreto este punto, como que yo llego doy mi nombre, mi 12 

número de cédula y digo “yo voto en contra”, eso es lo que yo interpreto)  13 

Dispensa de normas de procedimiento: 14 

a) Por dos tercios de los asistentes, la Asamblea General puede acordar para 15 

casos especiales de votación o debate la dispensa de normas 16 

reglamentarias de procedimiento que no afecten las leyes aplicables.  17 

b) En ningún caso la votación podrá ser nominal. 18 

(Arts. 11 al 16 del Reglamento General) 19 

Artículo 7: Presentación, discusión y aprobación de reforma integral del 20 

Reglamento de Elecciones del Colegio de Licenciados y 21 

Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. (Anexo 04) 22 

El señor Presidente: tenemos una solicitud de palabra para razonar el voto en contra 23 

de un colegiado, pero no dice en contra de qué, va a quedar consignado en el acta 24 

como corresponde, según me indica la Asesora Legal y procedemos con el punto 25 

que esta para verse en Asamblea, es el punto 7 compañeros y compañeras. Yo si 26 

quisiera hacer un preámbulo de lo que es el punto 7, porque me parece que 27 

nosotros como Colegio, como Corporación, debemos tener nuestra normativa 28 

apegada al principio, obviamente a la realidad y que responda a los intereses de la 29 

Corporación misma, entonces debe de reconocer antes de ver el punto 7 el esfuerzo 30 
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que ha hecho una gran cantidad de personas colegiadas y es propiamente lo que 1 

tienen que ver con el Reglamento de Elecciones del Colegio de Licenciados y 2 

Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. El Reglamento vigente por 3 

diferentes circunstancias vivió algunas criticas y en razón de esa situación, el 4 

Tribunal Electoral que hoy nos acompaña, yo quisiera pedirles que se pongan de 5 

pie a los señores del Tribunal Electoral, para que los demás los vean y los conozcan. 6 

El Tribunal Electoral inicia un proceso de consulta mediante el cual se publica en 7 

las redes sociales del Colegio una matriz en la cual una columna va el Reglamento 8 

vigente al día de hoy y la otra columna va vacía, con la idea de que nuestros 9 

colegiados de nuestra Corporación de diferentes lugares del país hicieran 10 

observaciones al Reglamento, eso fue de dominio público puesto que se manejó en 11 

las redes sociales y se comunicó. Una vez que el Tribunal Electoral recibió los 12 

aportes de los colegiados que dicho sea de paso fueron pocos, esperábamos que 13 

hubiesen sido más, pero bueno fueron pocos, pero si fueron muy sustanciales el 14 

hecho de que hayan sido pocos no quiere decir que no hayan sido sustanciales, el 15 

Tribunal recibió aportes importantes de la Fiscalía, recibió aportes del señor Marcos 16 

Crisanto Bravo Castro, que hoy nos acompaña de un grupo de filólogos de Alajuela, 17 

y también se dieron aportes de parte de la Junta Directiva para concretar una 18 

plantilla donde ya teníamos para efectos de que ustedes entiendan que fue lo que 19 

se hizo; teníamos una matriz con el reglamento se centró analizar y ver cuales 20 

podrían ser pertinentes y cuales no, los aportes de la Fiscalía, los aportes de la 21 

Junta Directiva y sobre eso en razón del interés que manifestó la Junta Directiva de 22 

revisar este tema, le ofreció al Tribunal Electoral la posibilidad de conformar una 23 

comisión integrada por un abogado y dos filólogos para que esta comisión analizara 24 

todo ese trabajo que salió de todo el proceso que el Tribunal en este caso lideró, 25 

una vez hecho ese trabajo la comisión dispuso de un tiempo prudencial para revisar 26 

aspectos de fondo, aspectos de legalidad, debo decir que hubo una larga discusión, 27 

don Marcos está acá y no me deja mentir, uno  de los temas que pareciera ser 28 

simple, verdad don Marcos, es el tema de los verbos a futuro o presente, que incluso 29 

la abogada tuvo que consultar a letrados de la Corte Suprema de Justicia, para ver 30 
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cual es la forma correcta y todo ese trabajo se encamina a tener un producto, una 1 

vez que la comisión hizo ese trabajo, llamamos a una pequeña comisión ampliada, 2 

donde invitamos a dos miembros del Tribunal Electoral, invitamos algunos de los 3 

proponentes y se analizó el producto, todavía en esa sesión de trabajo se hicieron 4 

algunas observaciones y algunos cambios, la idea era que el Reglamento que 5 

ustedes tienen en sus carpetas, llegara a sus manos lo más depurado posible. Aún 6 

así debo aclarar que hay situaciones que posiblemente se obviaron y que se 7 

incluyen como una separata la corrección a una parte del Reglamento que ya esta 8 

incluida en las carpetas y hay una revisión que hay que hacer al artículo 41, el inciso 9 

b) que ya estoy viendo aquí una moción, permitiéndose corregir eso para la 10 

presentación del Reglamento. Entonces tenemos varias formas de hacer eso, la idea 11 

someterlo a criterio de la Asamblea, hay varios escenarios, quienes han estado 12 

mucho tiempo en asambleas, podemos decir vamos capitulo por capitulo, artículo 13 

por artículo y todo lo demás, en otro orden de cosas, haciéndolo así tenemos 14 

presente la comisión que revisó el Reglamento y serían ellos los que hagan la 15 

presentación del Reglamento, si esa es la voluntad de la Asamblea; si la voluntad 16 

de la Asamblea es de que se de por aprobado con las correcciones pertinentes 17 

según veo en algunas mociones que hay acá se sometería a votación para efectos 18 

de seguir con el curso de la Asamblea./   19 

Continua el señor Presidente: vamos antes de conocer el documento de fondo a 20 

conceder el uso de la palabra según solicitud que hay en la mesa para referirse al 21 

tema que vamos a entrar a debatir.  Tenemos la solicitud de palabra del señor 22 

Marcos Crisanto Bravo Castro, a quien le vamos a conceder el uso de la palabra por 23 

dos minutos, don Marcos solicita el uso de la palabra a favor de la moción para que 24 

el reglamento se apruebe en su totalidad sin discusión./ 25 

El señor Marcos Crisanto Bravo Castro: “Muy buenos días estimados compañeros y 26 

estimadas compañeras, esta es la tercera Asamblea Extraordinaria que asistimos 27 

para aprobar un Reglamento de Elecciones, la primera vez se devolvió aportas para 28 

que lo revisara un Filólogo porque estaba mal redactado, la segunda Asamblea 29 

aprobamos el Reglamento con un montón de errores, tanto así que la Auditoría 30 



 
 

 

19 
 

Interna de Colypro dictaminó que ese Reglamento no fue el que aprobamos y que 1 

no estaba revisado por el Filólogo,  ahí esta el informe de la Auditoría, esta tercera, 2 

esperemos que este tercer intento sea la vencida, este reglamento fue revisado por 3 

un montón de compañeros conocedores del idioma español conocedores de las 4 

leyes de la didactica, de la lingüística, nosotros, hablo de un grupo de 8 personas 5 

presentamos sesenta páginas al Tribunal Electoral con sugerencias desde el primer 6 

artículo hasta el último, aparte de eso don Fernando con una buena iniciativa 7 

propuso una mini plenaria, esta mini plenaria consistía en la participación de un 8 

montón de personas también relacionadas con el Reglamento, estoy aquí hablando 9 

de por lo menos tres abogados, porque el Tribunal tiene una Asesor Legal, y en esa 10 

mini plenaria participaron dos abogados así que sumamos tres, participaron dos 11 

representantes del Tribunal Electoral, participaron dos Filólogos. Se corta la 12 

grabación al terminarse el tiempo de los dos minutos que se les da en solicitudes 13 

de palabra.  El señor Fernando López Contreras, Presidente le explica que en las 14 

pantallas esta el tiempo y al finanlizar los dos minutos, el sistema automáticamente 15 

detiene la grabación.  Indica el señor López Contreras: vamos a tener más gente a 16 

favor, los vamos a eschuchar, es parte del procedimiento que leímos entonces si 17 

ustedes lo analizan bien, así está establecido, voy hacer acotación de que al ser las 18 

once de la mañana se cierra el ingreso al recinto de colegiados, por la instrucción 19 

propiamente de que la Asamblea ya se ha definido, vamos a otorgarle el uso de la 20 

palabra a la señora Lilliam González Castro, quien presenta una solicitud de palabra 21 

y el asunto dice: “de que se apruebe en su totalidad”, doña Lilliam fuera de micrfono 22 

le indica que no es que se apruebe en su totalidad, sino: que no se apruebe en su 23 

totalidad./ 24 

El señor Presidente le cede la palabra a la señora González Castro, quien se 25 

manifiesta así: “Buenos días, Lilliam González Castro, cédula 2-371-003, si bien es 26 

cierto se hiceron una serie de modificaciones por parte de la comisión del idioma y 27 

demás, se hiceron una serie de modificaciones que son buenas, que son cambios 28 

de forma, también se incluyó una gran cantidad de texto en el Reglamento, ahora 29 

bien, aún así no significa que deba aprobarse en su totalidad, por lo menos yo me 30 
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di a la tarea de revisar artículo por artículo en comparación con el que estaba y por 1 

ejempo en al artículo 13 y 20, que inclusive viene una Fe de erratas, tiene dos 2 

inconsistencias, no se pero no las vieron, vienen dos inconsistencia, el artículo 27 3 

elimina al Fiscal, en el 41, ese si lo había visto esta mal, hay otros artículos como 4 

el 30, el 29 y otros que deben de ser revisados, el artículo 36 y 37 yo pienso que 5 

deben de revisarlo al tenor de la Ley así como los artículos 13, 14 y 16, porque no 6 

dice nada de eso y me parece que de esta forma si se aprueba en su totalidad 7 

estaríamos volviendo a incurrir en error, hay que verlo y revisarlo como tiene que 8 

ser porque de lo contrario seguimos atrastrando errores tras errores, muchas 9 

gracias”./ 10 

El señor Presidente cede la palabra al señor Julio César Hernández Romero, esta 11 

en contra y que se lea artículo por artículo, quien se manifiesta así: “Buenos días 12 

mi nombre es Julio César Hernández Romero, mi cédula 1-138-326, yo vengo hablar 13 

como colegiado, no hablo como miembro del Tribunal Electoral, esta es mi posición 14 

como colegiado; como colegiado considero que se debe de leer artículo por artículo, 15 

por eso estoy en contra de la posición de don Crisanto Bravo Castro, hay una cosa 16 

sumamente importante que se debe de destacar en este momento, ciertamente 17 

hemos tenido espacios para que se pueda conocer el Reglamento de Elecciones de 18 

nuestro Colegio, pero se han hecho errores históricos y el mayor de ellos ha sido 19 

no conocerlo y seguir dejando la voz a unos pocos que decidan por el Colegio, y 20 

hoy somos Colegio, somos Asamblea, por favor que se lea artículo por artículo y se 21 

entienda la intención de lo que todos los colegiados del país queremos.”/ 22 

El señor Presidente: muchas gracias don Julio, vamos dar el uso de la palabra a la 23 

señora Julia María de la O Murillo (Anexo 05), a favor de la moción sobre el 24 

Reglamento de Elecciones que sea aprobado en totalidad, adelante doña Julia, 25 

quien se manifiesta así: “Buenos días compañeros y compañeras mi solicitud va en 26 

el sentido de que no hagamos un trabajo de artículo por artículo, sino que 27 

incorporemos tanto las observaciones que nos señaló doña Lilliam González, como 28 

la Fe de erratas que presenta don Fernando y que también incorpore el trabajo de 29 

las ocho gentes del Colegio que desde hace meses estuvimos dedicados a depurar 30 
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al fin este instrumento para hacer el trabajo más rápido y menos tedioso para todos, 1 

esto no significa que volvamos a caer en los yerros del pasado, muchísimas 2 

gracias.”/ 3 

El señor Presidente: yo voy a solicitarles a quienes van a hacer uso de la palabra, 4 

digan su nombre para efectos de actas y su número de cédula, por favor. Tenemos 5 

a doña Kathy Hodgson en contra de que se apruebe el Reglamento en su totalidad, 6 

quien se manifiesta así: “Kathy Hodgson Martínez, cédula 8-079-790, estoy en 7 

contra de que votemos un paquete porque yo soy culpable de haber votado un 8 

paquete que anteriormente se dijo que reunidos con un montón de Filólogos y de 9 

abogados que tenían diferentes criterios según un montón de puntos, que 10 

discutimos y al final nunca llevamos a un consenso también me declaro culpable 11 

por querer retirarme rápido, aprobar un paquete dejando cosas a la libre, que el 12 

señor Crisanto Bravo Castro ha venido haciendo la lucha hace tiempo para que se 13 

volviera a revisar, si estamos aquí esta mañana, es porque estamos tomando un 14 

poquito de conciencia entonces no vamos a incurrir en el mismo error, aprobar esto 15 

para irnos rápido otra vez, no yo salí de mi casa a las cuatro de la mañana y hay 16 

personas que salieron antes de eso para poder estar aquí acompañándonos para 17 

dar esta lucha tarea, es cierto un paquete es un combo, pero que sucede, sucede 18 

que va arrastrando y dejando secuela, hay cosas que están mezcladas ahorita de 19 

Junta Directiva y de Juntas Regionales, yo soy presidenta de Junta Regional, y 20 

puedo decirles que hay muchos aspectos ahí que se contradicen porque desde el 21 

artículo 13 donde se menciona Junta Nacional con Juntas Regionales ya es una 22 

mezcolanza, cuando se pronunció la Contraloría de la República, la Contraloría lo 23 

único que dijo fue que había prohibición para Junta Nacional, no dijo para Juntas 24 

Regionales, señores y lamentablemente las personas que vienen aquí no tienen una 25 

secuencia de asambleas, se les ocurrió levantarse hoy y venir y participar pero 26 

tienen desconocimiento de todos los trabajos que se han hecho atrás y que se han 27 

venido dando luchas, no queremos retroceder y que Colypro quede en manos otra 28 

vez de Alajuela, Colypro es todo el país y todas las zonas tenemos derecho a luchar 29 

por las cosas que queremos. También voté en contra del orden del día porque hay 30 
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investigación…”  Se corta la grabación por haber finalizado el tiempo de los 1 

dos minutos./ 2 

El señor Presidente: muchas gracias Kathy, vamos a escuchar una solicitud de la 3 

palabra a favor del señor Erick Vega Salas, quien se manifiesta así: “mi propuesta 4 

es la siguiente, tomando en cuenta todas las opiniones anteriores, y tomando en 5 

cuenta que todos hayan leído la propuesta como tal, la propuesta que hago mención 6 

para es la siguientes: es que se apruebe el reglamento una vez que se hayan 7 

analizado todos los cambios que esta Asamblea desea en la misma, “ok” que se 8 

apruebe la totalidad del reglamento una vez que se hayan hecho los cambios o que 9 

se hayan aprobado los cambios que esta Asamblea requiera, eso es.”/ 10 

El señor Presidente: muchas gracias don Erick, bueno ya tuvimos tres participantes 11 

en el uso de la palabra y tres en contra, hay otros que lamentablemente por norma 12 

no vamos a poder escucharlos según dicta el Reglamento General. Pasamos del uso 13 

de la palabra, de las solicitudes por norma a lo que son las mociones, tengo en la 14 

mesa dos mociones, una moción que envía el señor Marcos Crisanto Bravo Castro, 15 

en la cual indica moción para el reglamento se apruebe en su totalidad sin discusión, 16 

voy hacer la aclaración igual me la hacía la Asesora Legal, antes vimos uso de la 17 

palabra, ahora vamos a mociones, yo les voy a pedir que tengamos un poquito de 18 

paciencia, además de eso respeto para quienes hacen uso de la palabra, repito 19 

somos profesionales y hagamos gala de lo que somos por favor, muchas gracias, 20 

don Marcos tiene el uso de la palabra por dos minutos; quien se manifiesta así: 21 

“Crisanto Bravo Castro, cédula 2-292-802, la moción que presenté compañeras y 22 

compañeros es porque este reglamento ha sido discuido por al menos 20 23 

profesionales en el campo que debe ser, en el campo del derecho, en el campo de 24 

la filología, de la lingüística y de la buena redacción por supuesto, entonces solo en 25 

la mini plenaria participaron tres abogados, dos filólogos, la Fiscal, el Presidente de 26 

la Junta Directiva, este servidor como invitado, a nombre de ocho profesionales que 27 

mandamos sesenta páginas con sugerencias para cambio de reglamento, cierto que 28 

ningún reglamento es perfecto , hay algunas minucias por ahí que se nos fueron en 29 

la redacción, de verbos mal planteados, etc., pero en realidad este es un nuevo 30 
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reglamento, absolutamente nuevo con respecto al anterior, el anterior que se 1 

publicó tenía sesenta y dos porciento diferente a lo que se aprobó, este está 2 

minuciosamente elaborado y les pido el voto para que se aprueben en su totalidad 3 

con algunas mociones de forma que ustedes pudieran aportar, pero sino nos vamos 4 

a llevar aquí quien sabe hasta que hora imagínese que tardamos diez horas, diez 5 

personas discutiéndolo, vamos a ver cuanto les llevaría trescientas personas 6 

discutiendo un reglamento de ochenta artículos, pido su voto a favor de que se 7 

apruebe en su totalidad, gracias.”/ 8 

El señor Presidente: muchas gracias don Marcos, sobre la moción que presenta don 9 

Marcos, por procedimiento la Presidencia tiene que otorgar dos espacios a favor y 10 

dos espacios en contra, el señor Carlos Manuel Barrantes Chavarría, presenta una 11 

moción en contra, dice “La asamblea debe corregir los errores del pasado, aprobar 12 

esta moción es volver a lo mismo, el señor Barrantes se manifiesta así: “buenos 13 

días, Carlos Manuel Barrantes Chavarría, cédula 204490011, primera instancia, don 14 

Fernando las mociones las debe de leer la Secretaria y tiene que leerla dos veces, 15 

en este caso usted fue el que leyó la moción y solo una vez, compañeros; yo puedo 16 

confiar en las instancias que están al frente, puedo creer en una persona, el 17 

problema es que realmente nunca sabemos que puede pasar en el camino y 18 

solamente teniendo aquí cada artículo y terminando lo que se decida, en cada 19 

artículo vamos a saber qué es lo que hay escrito ahí y que es lo que tiene que haber 20 

al final, si nosotros llegamos y aprobamos este paquete como está, vamos a volver 21 

a caer en lo mismo que nos pasó anteriormente con este reglamento, o trabajamos 22 

en depurar un reglamento como Dios manda o vamos a tener que volver 23 

nuevamente a más asambleas para estar recortando, poniéndole y quitándole cosas 24 

al reglamento y este es el reglamento de nuestro Colegio, entonces tengamos 25 

cuidado, no caigamos en lo mismo, el hombre es el único animal, disculpen la 26 

alusión, que tropieza dos  veces con la misma piedra, hasta los animalitos aprenden 27 

como no vamos aprender nosotros que somos los encargados y responsables de 28 

que los demás aprendan, aprendamos ya nos pasó, no cometamos más errores, 29 

nosotros tenemos que ir al menos revisando aquellos artículos de los cuales se 30 
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están trayendo observaciones, a mí no me gusta la idea, pero si hay que llegar 1 

hacer más asambleas para terminar y depurar ese reglamento, lo tenemos que 2 

hacer, es nuestro deber./ 3 

El señor Presiente: muchas gracias don Carlos, estamos en dos favor y dos en 4 

contra, hizo uso de la palabra en contra don Carlos, y tiene uso de la palabra Julia 5 

María de la O Murillo a quien le cede la palabra: ”argumentos a favor del nuevo 6 

reglamento de elecciones, en este país nadie puede alegar ignorancia de la Ley, 7 

según lo señala nuestra constitución política, basta con que una ley se publique en 8 

la Gaceta y ya se da por notificada a todos los ciudadanos, por eso no es necesario 9 

que en un reglamento deban mencionarse específicamente las leyes que se han de 10 

respetar, esto es no porque no se mencionen, se podrán ignorar, entonces no es 11 

necesario hacer mención de todas las leyes que se han de respetar, en este 12 

reglamento que nos ocupa hoy, se menciona una media docena de leyes; la 7600, 13 

la Ley General de la Administración Pública, la de protección de datos y la del 14 

Proceso Contencioso Administrativo, la Igualdad de Género y la de los Derechos 15 

Humanos, entre otras, se estandarizan en este reglamento, si lo pueden verificar 16 

ahora ustedes en el texto los plazos para presentar recursos, documentos o para 17 

presentar resoluciones, se establecen todos los plazos en días, como días hábiles, 18 

se termina con la duda de que si son naturales o no.  En este reglamento que nos 19 

ocupa se abre la posibilidad democratica de participación a los dirigentes regionales 20 

para que puedan participar en las elecciones nacionales, eso estaba restringido y 21 

me parece que no permite que el costo de oportunidad que representa un 22 

aprendizaje en la representación, no se aproveche, con este nuevo reglamento, sí 23 

se permite una participación de igualdad a todos los colegiados, el anterior 24 

reglamento le cerraba ese derecho a los colegiados, incluso se les prohibía participar 25 

en las elecciones como candidatos, no solo a los dirigentes regionales, sino a los 26 

que integraban las comisiones de trabajo…” Se corta la grabación por haber 27 

finalizado el tiempo de los dos minutos./ 28 

El señor Presidente: muchas gracias doña Julia, tenemos en la mesa una solicitud 29 

para referirse en contra del señor Michael Tiffer Ortega, dice: “Reglamento de 30 
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Elecciones se debe ver artículo por artículo, para evitar nuevamente errores”, el 1 

señor Tiffer se refiere así: “Michael Tiffer Ortega, céudla 602880645, la solicitud de 2 

palabra mía es contra la propuesta que están presentando de aprobar en su 3 

totalidad el Reglamento de Elecciones, nosotros no es que estamos en contra de 4 

que se reforme un reglamento, estamos claros y en asambleas anteriores lo dije 5 

antes la asamblea, ningún reglamento está escrito en piedra, ocupábamos que el 6 

Colegio experimentara un nuevo proceso electoral conforme a la Ley 4770, para 7 

ver los errores que se pudieron detectar durante el proceso y corregir el reglamento 8 

con respecto a esos tema. Ahora, se han encontrado inconsistencias de un artículo 9 

a otro, por eso es importante que cuidadosamente tenemos que ver el fondo y 10 

cuáles son los diferentes escenarios también que nos pueden llevar un artículo, un 11 

artículo a la hora de implementarlo, es que yo puedo ver desde mi perspectiva, 12 

tenemos que ir viendo, analizarlo responsablemente artículo por artículo para no 13 

incurrir en error, que se aprobó anteriormente de paquete, si es cierto, porque 14 

teníamos que recurrir al transitorio dos que dice la Ley, porque ocupábamos un 15 

Reglamento de Elecciones para poder que se ejecutara un proceso electoral que se 16 

ejecutó ahora en marzo, muchas gracias.”/ 17 

El señor Presidente: muchas gracias don Michael, ya tuvimos dos en contra y una 18 

a favor, vamos a proceder a votar la moción de don Marcos, según corresponde, 19 

voy a pedirle a los funcionarios del Colegio y a los que están de pie que nos 20 

colaboren, para someter a votación la moción que propone don Marcos, aclaro si 21 

se aprueba la moción de don Marcos, se aprobaría según entiendo el Reglameno 22 

de Elecciones en su totalidad con la inclusión obviamente de la Fe de erratas, que 23 

corrige lo que doña Kathy dijo que había que corregir y ya con la Fe de erratas se 24 

corrige y otra parte que incluso nos hacer llega doña Gerardina Bolaños sobre el 25 

artículo 41, entonces esa sería una posibilidad, si no se aprueba, compañeros 26 

escuchénme para que tengamos claridad meridiana en el tema, si no se aprueba, 27 

entonces entramos a conocer el reglamento artículo por artículo por voluntad de la 28 

Asamblea, estamos de acuerdos, entonces estoy a la espera de que los funcionarios 29 

hagan la verificación del quórum, por favor.  Tenemos un quórum de 371 personas 30 
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en el recinto, con ese quórum podemos proceder a votar. Procedo a leer 1 

nuevamente la moción de don Marcos “moción para que el reglamento se apruebe 2 

en su totalidad sin discusión.”, esta es la moción que presenta don Marcos, 3 

procedemos con la votación, sirvánse ponerse de pie los que estén de acuerdo en 4 

se apruebe el reglamento tal cual la moción que presenta don Marcos o levantar la 5 

mano según la persona por su condición física, los que estén de acuerdo sirvánse 6 

ponerse de pie, muy bien vamos a solicitar se sirvan poner en pie los que votan en 7 

contra de la moción de don Marcos, o levantar la mano aquellos que por su 8 

condición deban hacerlo así, levantando la mano, muchas gracias, vamos a solicitar 9 

que se pongan en pie o levanten la mano aquellos colegiados o colegiadas que 10 

deseen abstenerse de la moción que presentó don Crisanto, sirvánse levantarse o 11 

levantar la mano los que se abstienen en relación a la moción, para un resultado 12 

de: 13 

Quórum     371 14 

 A favor        52 15 

 En contra         305 16 

 Abstenciones          14 17 

 Suma de votos     371  18 

 Votos requeridos para su aprobación           186,5 19 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 20 

 ACUERDO 02: 21 

Denegar la moción presentada por el señor Marcos Crisanto Bravo 22 

Castro, la cual dice así: “Para que el Reglamento de Elecciones se 23 

apruebe en su totalidad sin discusión”. /Denegado por trescientos 24 

cinco votos, cincuenta y dos a favor de que se aprobara la moción  25 

y catorce abstenciones, para un total de trescientos setenta y un 26 

votos./Comunicar a la Junta Directiva para lo que corresponda./ 27 

El señor Presidente: entraríamos en una dinámica para la cuál tendríamos a la 28 

comisión revisora de la propuesta del reglamento para ir viendo, según voluntad de 29 
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la Asamblea, entonces artículo por artículo y ya tengo en la mesa algunas mociones 1 

referidas algunos artículos, que van a ser vistas en el momento que se llegue al 2 

artículo indicado, entonces vamos a invitar a la Licenciada Karla Meneses Vásquez   3 

y al Licenciado José Antonio Cabrera Guadamuz, para que ellos nos colaboren con 4 

la presentación del Reglamento que pediríamos igual puntual atención para efectos 5 

de que hagamos el análisis, aparentemente tenemos que hacer una votación final, 6 

cuando se haga el análisis entonces aquí si vamos a demandar paciencia, porque 7 

creo que esa es la voluntad de la Asamblea y entonces para ver como nos va al 8 

terminar esto. Para aclaración la moción de don Marcos queda rechazada, esto para 9 

que se consigne en el acta, entonces procedemos con la revisión del reglamento, 10 

abrimos un espacio a la Licda. Karla Meneses Vásquez y al Lic. José Antonio Cabrera 11 

Guadamuz, para iniciar con la revisión del Reglamento según corresponda. A las 12 

personas que colaboraron con la revisión del Reglamento, voy a otorgar un espacio 13 

a la Licenciada para explicar un poquito lo que significa en procedimiento la 14 

voluntad de la Asamblea para el análisis del Reglamento como tal./ 15 

Ms. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva: “para efectos de 16 

conocimiento de este punto presentación, discusión y aprobación de la propuesta 17 

del Reglamento de Elecciones, el Reglamento General establece que cuando un 18 

asunto puede ser subseptible de ser votado por partes se va tomando el acuerdo 19 

uno a uno y al final se hace una votación integral de todo el texto, eso lo señala el 20 

artículo 15 en el inciso e), eso para que quede claro, entonces en este caso si se va 21 

aprobando artículo por artículo de esta forma, recuerden que tenemos que tomar 22 

en cuenta las normas que establece el artículo 11 y 12 del Reglamento General, 23 

entonces se inicia con el conocimiento y lectura del texto que ustedes tienen en sus 24 

carpetas y cuando se vayan a votar de acuerdo a lo que señala el artículo 11, antes 25 

de cada votación se otorga un lapso de cinco minutos para recibir mociones del 26 

tema en discusión, una vez transcurrido ese tiempo no se reciben más mociones, 27 

entonces se expone por ejemplo: artículo uno, se abre un lapso de cinco minutos 28 

para que la Asamblea presente las mociones que tenga al haber relacionadas con 29 

ese artículo, se cierra el espacio de cinco minutos, se abre el debate de las 30 
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mociones, igual proponente de moción expone, oradores en este caso ya sería de 1 

fondo o de forma, y al ser de fondo o de forma serían tres proponentes a favor y 2 

tres en contra, se vota moción si fuere el caso y ya una vez terminado el asunto se 3 

vota el artículo y se pasa al siguiente, y así sucesivamente hasta llegar al último 4 

artículo del Reglamento, cuando se llega al último artículo del Reglamento se hace 5 

una aprobación integral de todo el texto. Este Reglamento por ser por norma, al 6 

ser un Reglamento de la Corporación se aprueba por votación calificada, eso que 7 

significa que se aprueba con dos tercios de los miembros presentes, es importante 8 

también que ustedes tengan esto. Entonces para efectos del manejo del debate 9 

correctamente de acuerdo al Reglamento, se hace lectura de un artículo, cinco 10 

minutos para recibir mociones, se cierra el lapso, se conocen mociones, se vota y 11 

se pasa al siguiente y así hasta llegar al último artículo.”/ 12 

El señor Presidente: bien creo que la explicación que hizo la licenciada es bastante 13 

amplia sobre lo que nos espera para la aprobación del Reglamento, paso seguido, 14 

vamos a darle el espacio a la Licda. Karla Meneses Vásquez,  para que ella vaya 15 

haciendo la presentación del Reglamento en su totalidad, iríamos viendo artículo 16 

por artículo, para efectos de aprobación, vamos a necesitar que las funcionarias del 17 

Colegio que están ayudándonos con el conteo, estemos atentos porque tendríamos 18 

que hacer eso setenta y un veces para efectos de concluir con el Reglamento, le 19 

cede la palabra a la Licda. Karla Meneses Vásquez, para que de lectura al artículo 20 

1, quien procede: “Muy buenos días a todos los presentes, vamos a dar lectura al 21 

Reglamento y seguidamente el señor Presidente va a ir marcando la dinámica, el 22 

reglamento que vamos a dar lectura es el mismo que ustedes tienen en su carpeta 23 

y está proyectado también en su pantalla: 24 

COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, FISOLOFIA, CIENCIAS Y ARTES  25 

REGLAMENTO DE ELECCIONES  26 

El Tribunal Electoral del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, 27 

Ciencias y Artes, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley N° 4770. 28 

CONSIDERANDO:  29 
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1° Que la Ley Orgánica N° 1231 del 20 de noviembre de 1950, publicada en La 1 

Gaceta, se modificó incorporando cambios sustanciales con los que la Ley N° 4770 2 

la reformó por Decreto Legislativo.  3 

2° Que la Ley Orgánica N° 4770 del 28 de octubre de 1972, publicada en La Gaceta 4 

N° 205, se modificó por Decreto Legislativo. 5 

3° Que la Ley Orgánica N° 4770 tuvo una reforma parcial, por Decreto Legislativo 6 

N° 9420, en sus artículos 2, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 23, 41, 42, 45, 46 y 48, 7 

publicado en La Gaceta del 24 de marzo de 2017, Alcance N° 67.  8 

4° Que los artículos 14, 19, 55, 56 y 57 del Decreto Legislativo N° 9420, por su 9 

trascendencia, reformó las potestades del Tribunal Electoral y sus competencias 10 

legales.  11 

CAPÍTULO I 12 

DISPOSICIONES GENERALES 13 

“Artículo 01. Ámbito de aplicación. El presente reglamento se aplica a los 14 

procesos electorales de Junta Directiva, Fiscal, Tribunal Electoral, 15 

Tribunal de Honor, Juntas Regionales, Fiscales Regionales, que se 16 

realicen en el Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, 17 

Ciencias y Artes.”/ 18 

El señor Presidente: muchas gracias Licenciada, según procedimiento abrimos cinco 19 

minutos para analizar el artículo uno, y que ustedes hagan llegar alguna moción.  20 

Respecto al artículo uno ya tenemos una en la mesa, para ser discutida la moción 21 

que llegue y proceder a votarla, así con los demás artículos…  Muy bien compañeros 22 

y compañeras, pasados los cinco minutos en la mesa hay una moción presentada 23 

por el señor José Enrique Alfaro Villalobos (Anexo 06), que la señora Secretaria 24 

se va a servir leer: “la moción dice lo siguiente: para que se elimine del artículo 1 25 

del Reglamento de Elecciones, Tribunal Electoral, Tribunal de Honor, Juntas 26 

Regionales, Fiscales Regionales”.  La señora Jacqueline Badilla Jara, Secretaria 27 

indica que hay una segunda moción en la mesa de la señora Adriana Rodríguez 28 

Fuentes (Anexo 06) y dice así: “Artículo 1, Reglamento de Elecciones, agregar: a 29 

cualquier otro proceso electoral que se realicen”./ 30 
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La Ms. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva: “me permito 1 

tomar la palabra solo para aclarar, cuando se aprueba el nuevo reglamento lo que 2 

se lee dos veces es el llamado a votación, ahí hubo un cambio con respecto a las 3 

normas que anteriormente se aplicaban en la Asamblea, recuerden ustedes que el 4 

año pasado cuando se aprueba el Reglamento General, ya no se hace lectura dos 5 

veces, en este caso a las mociones, ahorita no se están sometiendo a votación, sino 6 

que se someten a conocimiento para que se siga el proceso de que el proponente 7 

exponga tres a favor, tres en contra con dos minutos cada uno y ya luego se vota, 8 

pero lo que se lee dos veces o se hace dos veces va a ser el llamado a votación no 9 

la lectura del texto. Muchísimas gracias.”/ 10 

El señor Presidente: tenemos dos mociones que a criterio de esta mesa tienen 11 

algunas contradicciones entre ellas, de acuerdo al procedimiento vamos a dar el 12 

uso de la palabra a la persona que propuso la moción que está más cercana al texto 13 

base del artículo uno en este caso es la señora Adriana Rodríguez Fuentes a quien 14 

le cede la palabra: “buenos días compañeros y compañeras, Adriana Rodríguez 15 

Fuentes, cédula 1-927-131, posiblemente algún futuro puede crearse otras figuras 16 

electorales u otras instancias, yo lo que pido que se agregue es que aparte de esas 17 

figuras que aparecen ahí que se le permita otra instancia más u otros órganos 18 

electorales sean agregados en este proceso, no sé si queda claro, es que se aplique 19 

a cualquier otro proceso electoral, esa es la frase.”/ 20 

El señor Presidente: creo que quedó clara la argumentación de la colegiada Adriana 21 

Rodríguez Fuentes y procedería la señora Secretaria a leer la segunda moción por 22 

la relación que tienen entre ellas: esta moción fue presentada por el señor José 23 

Enrique Alfaro Villalobos, cédula 4-103-1286, “para que se elimine del artículo 1 del 24 

Reglamento de Elecciones, Tribunal Electoral, Tribunal de Honor, Juntas 25 

Regionales, Fiscales Regionales”.  26 

Esta es la segunda moción, como pueden ver tienen un tipo de relación, la primera 27 

que se leyó tiene más cercanía con el texto base del artículo 1, le cede la palabra 28 

al señor José Enrique Alfaro Villalobos para que se refiera a la moción y luego 29 

procedemos con el escrutinio respectivo, quien se manifiesta así: “buenos días 30 
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compañeros, José Enrique Alfaro Villalobos, cédula 4-103-1286, mi mayor 1 

preocupación es que acá se trata de darle forma pero no es el fondo del Reglamento 2 

Electoral, estamos convirtiendo el proceso electoral en un quehacer principal y 3 

cotidiano del Colegio, compañeros, y eso no puede ser, el artículo 14 de la Ley lo 4 

dice muy claro, dice que para nombrar por un periodo de tres años a los integrantes 5 

del Tribunal de Honor y el Tribunal Electoral y tomar los acuerdos que consideren 6 

necesarios es la Asamblea que deber hacerlo, eso que significa, que ahora estamos 7 

hablando de meterlos en un proceso con papeletas, con propaganda, se nos está 8 

encareciendo señores el asunto y yo pregunto y cuando vamos a ir también a las 9 

regionales porque las regionales no pueden hacer su autogestión y nombrar sus 10 

propios representantes, porque seguimos nosotros pegados desde acá, desde 11 

Alajuela para todos los procesos. A mí me parece que el Tribunal Electoral como tal 12 

y como dicta la Ley en su reforma, debe de atender el proceso electoral de 13 

conformación de la Junta Directiva, con un padrón y con una participación a nivel 14 

nacional, pero los otros procesos del Tribunal Electoral y del Tribunal de Honor son 15 

propios de nosotros los asambleístas y lo que son las Juntas Regionales debe el 16 

Colegio ir desconcentrándose y permitirles que hagan sus propios procesos, porque 17 

como decía la compañera representante de la región de Limón, solo ustedes 18 

conocen, solo cada uno……” Se corta la grabación por haber finalizado el 19 

tiempo de los dos minutos./ 20 

El señor Presidente: tenemos un quórum de 327 colegiados, entraríamos a conocer 21 

el texto base que es el artículo uno que hizo lectura la licenciada para someterlo a 22 

votación, si el artículo 1 a como esta en el reglamento, en el borrador que se les 23 

dio a ustedes, si no se aprueba, pasamos a conocer la moción que tiene más 24 

cercanía al texto base, si esa no se aprueba pasamos a conocer la otra moción que 25 

es la de don Enrique, ese es el procedimiento, entonces vamos a solicitarles por 26 

favor para efectos de hacer la votación como ya tenemos el quórum de 327 27 

colegiados y ya se leyó el artículo uno e igual ya ustedes lo tienen. Nos hace la 28 

observación la funcionaria que algunos colegiados han salido y otros han entrado, 29 

vamos a ratificar el conteo, por favor para que las funcionarias nos colaboren y 30 
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poder someter a votación el artículo uno. My bien tenemos un quórum de 340 1 

colegiados y voy a repetir el procedimiento de lo que digimos por aquello de un mal 2 

entendido, primero vamos a votar el texto base del artículo 1 que leyó la licenciada 3 

si eso no se aprueba, pasamos a conocer la moción que tiene más cercanía al texto 4 

base que es la que presenta doña Adriana, entraríamos a conocer la moción de 5 

doña Adriana, si esa no se aprueba conoceríamos la moción que presenta don 6 

Enrique, si se aprueba el texto base del artículo 1 tal cual está en el reglamento, 7 

las demás mociones no se conocen, estamos claros?, muy bien, muchas gracias. 8 

Voy a solicitar que se sirvan poner de pie o levanten la mano aquellos colegiados 9 

según su condición física que estan de acuerdo de que se apruebe el artículo 1 del 10 

Reglamento según esta en la propuesta borrador y que ya fue leído por la Licda. 11 

Karla Meneses Vásquez, vamos a solicitar muy atentamente que aquellos colegiados 12 

que esten en contra de que se apruebe el artículo 1 tal cual esta en la propuesta 13 

de reglamento se sirvan poner de pie o levantar la mano según su condición física, 14 

vamos a solicitar a aquellos colegiados, colegiadas que se abstengan de la 15 

aprobación del artículo 1 tal cual esta en la propuesta de reglamento se sirvan poner 16 

de pie o levantar la mano según su condición física, el resultado de la votación es 17 

el siguiente: 18 

Quórum     340 19 

 A favor      292 20 

 En contra          42 21 

 Abstenciones          06 22 

 Suma de votos     340  23 

 Votos requeridos para su aprobación           226  (2/3 partes) 24 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 25 

 ACUERDO 03: 26 

Aprobar la propuesta base del Artículo 1 del Reglamento de 27 

Elecciones, la cual dice así: “Artículo 01. Ámbito de aplicación. El 28 

presente reglamento se aplica a los procesos electorales de Junta 29 
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Directiva, Fiscal, Tribunal Electoral, Tribunal de Honor, Juntas 1 

Regionales, Fiscales Regionales, que se realicen en el Colegio de 2 

Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes.” 3 

/Aprobado por doscientos noventa y dos votos a favor, cuarenta y 4 

dos en contra y seis abstenciones, para un total de trescientos 5 

cuarenta votos./Comunicar a la Junta Directiva para lo que 6 

corresponda./ 7 

El señor Presidente: en este sentido tanto la moción de doña Adriana como la de 8 

don Enrique no se conocerían, porque ya la Asamblea aprobó el artículo 1, según 9 

la propuesta presentada.  Continuamos con el Artículo 2, el cual la licenciada Karla 10 

Meneses procede a dar lectura: “Artículo 02. Ejercicio del sufragio.  El voto 11 

que se ejerza para elegir la Junta Directiva, Fiscal, Tribunal Electoral, 12 

Tribunal de Honor, Juntas Regionales, Fiscales Regionales, será libre, 13 

igualitario, secreto, universal, único, personal, e indelegable. Únicamente 14 

podrán ejercer el sufragio quienes se hallen en el pleno ejercicio de sus 15 

derechos corporativos, y que estén al día con el pago de las cuotas de 16 

colegiatura.”/ 17 

El señor Presidente: muchas gracias licenciada, abrimos los cinco minutos para 18 

recibir mociones de acuerdo al artículo 2, ya están corriendo en pantalla. Muy bien 19 

compañeros y compañeras, les voy agradecer ubicarse en sus lugares, tenemos una 20 

moción presentada por la señora Virginia Badilla Murillo (Anexo 07), y dice: en 21 

contra porque contraviene la Ley 7600, el artículo 2, eso nos indica doña Virginia, 22 

a quien le cede la palabra y se manifiesta así: “compañeros, buenos días señores 23 

miembros de la Junta Directiva, yo me manifiesto en contra del artículo 2 de este 24 

reglamento que estamos analizando porque ahí dice que el voto debe ser personal 25 

e indelegable, también contraviene el artículo cinco de este mismo reglamento, 26 

donde dice que para postularse y ejercer cualquier puesto la persona colegiada 27 

debe comportarse, perdón es el 7: “En todos los procesos electorales del Colegio, 28 

se garantizan la accesibilidad y servicios de apoyo necesarios”, este está 29 

contraviniendo la Ley 7600, porque si una persona no puede por su condición física 30 
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debe de ser asistida de acuerdo a esta Ley, muchas gracias, esa es mi posición en 1 

contra del artículo 2, gracias.”/ 2 

El señor Presidente: según el procedimiento iríamos a favor y en contra de la moción 3 

que presenta doña Virginia, fuera de micrófono la señora Badilla Murillo indica que 4 

ella no está en contra del artículo 2, solamente sería agregarle eso al artículo dos. 5 

El señor Presidente indica que no está escrito, primero quiero hacer una aclaración 6 

con todo respeto, hay que leer todo el reglamento, más adelante hay artículos que 7 

dan el voto asistido, dan todo eso, si yo leo artículo por artículo y lo veo 8 

separadamente van a ver cosas que ustedes no están tomando en cuenta por eso 9 

el Reglamento se publicó en las redes sociales, por eso estas carpetas estaban antes 10 

de los 10 días de esta Asamblea a disposición de ustedes, doña Lilly por ejemplo 11 

dice que ella leyó bien el Reglamento y lo comparó, excelente, eso es lo que 12 

teníamos que hacer todos, porque si yo me voy a ir artículo por artículo y como nos 13 

está pasando con el 2, de pronto doña Virginia tiene razón porque es lo que ella 14 

interpreta, pero eso doña Virginia está más adelante en otros artículos donde 15 

incluso se habla del voto asistido y todo lo demás, entonces aquí si pediríamos que 16 

tengamos esa delicadeza para poder avanzar si es que la Asamblea lo requiere así, 17 

entonces doña Virginia tendría que corregir la participación suya.  Bueno ya esa fue 18 

admitida por la mesa, entonces tendríamos que escuchar dos a favor y dos en 19 

contra.  Vamos a proceder como lo hicimos con el artículo 1, a pedirle a los 20 

funcionarios del Colegio que hagan la verificación del quórum para ver lo del artículo 21 

2 y proceder a votar el texto base propuesto y si ese no se aprueba entraríamos a 22 

conocer la observación que nos hace doña Virginia Badilla Murillo.  Tenemos un 23 

quórum de 316 colegiados, y con esto procederemos hacer la votación para el 24 

artículo 2 del Reglamento, según el texto original del Reglamento según fue leído, 25 

sírvanse ponerse de pie o levantar la mano aquellos colegiados que estén de 26 

acuerdo en aprobar el artículo dos tal y cual está en la propuesta y hago el segundo 27 

llamado sírvanse ponerse de pie o levantar la mano aquellos colegiados que estén 28 

de acuerdo de aprobar el artículo dos como está en el Reglamento, leído 29 

anteriormente, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano que esten en contra de 30 
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aprobar el  artículo dos del Reglamento tal cual fue leido, sírvanse ponerse de pie 1 

o levantar la mano los colegiados que se abstengan de la aprobación del artículo 2 2 

de la propuesta de reglamento,  el resultado de la votación es el siguiente: 3 

Quórum     316 4 

 A favor      307 5 

 En contra          05 6 

 Abstenciones          04 7 

 Suma de votos     316  8 

 Votos requeridos para su aprobación           210 (2/3 partes) 9 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 10 

 ACUERDO 04: 11 

Aprobar la propuesta base del Artículo 2 del Reglamento de 12 

Elecciones, la cual dice así: “Artículo 02. Ejercicio del sufragio. El 13 

voto que se ejerza para elegir la Junta Directiva, Fiscal, Tribunal 14 

Electoral, Tribunal de Honor, Juntas Regionales, Fiscales 15 

Regionales, será libre, igualitario, secreto, universal, único, 16 

personal, e indelegable. Únicamente podrán ejercer el sufragio 17 

quienes se hallen en el pleno ejercicio de sus derechos corporativos, 18 

y que estén al día con el pago de las cuotas de colegiatura.” 19 

/Aprobado por trescientos siete votos a favor, cinco en contra y 20 

cuatro abstenciones, para un total de trescientos dieciséis votos. 21 

/Comunicar a la Junta Directiva para lo que corresponda./ 22 

El señor Presidente: aclaro entonces que no pasamos a conocer la moción que hace 23 

doña Virginia, por cuanto ya se aprobó el artículo dos. La Presidencia va a decretar 24 

un receso para el almuerzo de cincuenta minutos, regresaríamos a la 1:30 25 

aproximadamente para reiniciar la Asamblea, muchas gracias./ 26 

El señor Presidente: solicito a los colegiados que por favor se sienten para proceder 27 

con los funcionarios del Colegio a realizar la verificación del quórum y así reanudar 28 

la Asamblea. Tenemos un quórum de 216 colegiados (Anexo 08), con el cual 29 
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podemos reiniciar la Asamblea, vamos a continuar con la mecánica que definió la 1 

Asamblea, hay unas dudas que han surgido de algunos colegiados en relación si la 2 

presentación del Reglamento podría hacerlo esta comisión tal cual lo había 3 

solicitado la Junta Directiva o tiene que hacerlo el Tribunal, quiero aclararles que 4 

ese tema se analizó con la Asesoría Legal y el tema de presentar las modificaciones 5 

al Reglamento no es solamente una situación que es facultad del Tribunal, en este 6 

caso explicamos cual había sido el procedimiento y por eso el Tribunal está aquí en 7 

pleno y ha estado al tanto de las cosas que se hicieron en el procedimiento como 8 

se explicó, entonces vamos a continuar con el procedimiento para efectos de ver 9 

hasta donde llegamos con la aprobación del Reglamento Electoral.  Le cede la 10 

palabra a la Licenciada Karla Meneses Vásquez, quien procede con la lectura del 11 

Artículo 3:  12 

“Artículo 03. Nomenclaturas utilizadas. Para efectos del presente 13 

reglamento, se entiende por Colegio o Colypro al Colegio de Licenciados 14 

y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. Cuando se cita el 15 

Tribunal se refiere al Tribunal Electoral de Colypro, cuando se mencione 16 

Junta Directiva se refiere al órgano director y ejecutivo de Colypro, y 17 

cuando se cita la Ley se refiere a la Ley Orgánica del Colypro N° 4770.”/ 18 

El señor Presidente: en el procedimiento que estamos desarrollando daríamos cinco 19 

minutos para efecto de presentación de mociones, ese es el procedimiento que se 20 

estableció y corren en este momento para que los asambleístas hagan llegar alguna 21 

observación en relación al artículo tres referido a “Nomenclaturas utilizadas”./ 22 

El señor Presidente: para el artículo 3 tenemos una solicitud de palabra de la señora 23 

Lilliam González Castro “Aclaración y a favor del artículo 3”, a quien le cede la 24 

palabra: “Buenas tardes Lilliam González Castro, cédula 2-371-003, estoy a favor 25 

del artículo 3 tal y como está, pero si quiero una aclaración, cierto que don Fernando 26 

ahora habló de porque está esta comisión aquí al frente de ustedes, haciendo la 27 

propuesta, yo sinceramente a pesar de que me diga de que los abogados dijeron 28 

que era correcto, a mí no me parece correcto y esto debido al artículo 56 que dice: 29 

que el Tribunal Electoral debe poner las reformas al Reglamento de Elecciones 30 
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internas del Colegio, el cual regulará todos los procesos de elección que deben de 1 

realizarse en él, de conformidad con la presente Ley su propio funcionamiento 2 

interno y sinceramente yo me pongo a pensar, que potestad legal tiene, entonces 3 

vienen y me dicen por otro lado que es que los colegiados tienen la potestad de 4 

hacer mociones, claro que tienen pero hay un tiempo para eso y es para la 5 

Asamblea General Ordinaria, no para una Asamblea Extraordinaria, así que yo no 6 

sé hasta dónde si esto está así por lo que entiendo el Tribunal Electoral tampoco 7 

aprobó esa propuesta de Reglamento, no es aprobada por el Tribunal y aquí están 8 

ellos que no me dejan decir, la verdad para mí vamos a estar gastando tiempo que 9 

para mí está viciado de nulidad./ 10 

El señor Presidente: gracias doña Lilliam.  Doña Lilliam le voy aclarar igual que este 11 

servidor usted tuvo la oportunidad de ser Presidenta, aquí estamos ante una 12 

situación doña Lilliam, de un grupo de colegiados, incluso les planteó a ustedes la 13 

necesidad de hacer una asamblea para revisar este Reglamento y aquí hay varios 14 

de ellos, cuando a nosotros nos heredan esa situación, nosotros tenemos que 15 

responder a esos colegiados, entonces ese tema lo revisó la Asesoría Legal de 16 

acuerdo a la Ley se establecen los requisitos para llamar a una asamblea. La 17 

solicitud de los colegiados era llámese a una asamblea para ver el tema de 18 

Reglamento Electoral, lo que yo expliqué al inicio, seguramente usted no pudo 19 

escucharlos, pero se lo voy a volver a repetir con mucho gusto, es que se hizo un 20 

proceso que inició el Tribunal Electoral y que en aras de responder a la solicitud de 21 

esas firmas, de esos colegiados, se iba hacer esta asamblea, lamentablemente por 22 

razones de requisitos, las firmas y lo que completaba la solicitud de los colegiados 23 

que aquí hay varios doña Lilliam, no cumplían con lo que establece la Ley y por eso  24 

en acuerdo con el Tribunal Electoral ellos inician el procedimiento haciendo la 25 

consulta a todos los colegiados para que hicieran los aportes pertinentes de las 26 

correcciones que se le pudieran haber hecho al Reglamento. Yo expliqué todo el 27 

procedimiento, usted puede que tenga razón doña Lilliam, aquí podría estar el 28 

Tribunal, sin embargo, ellos están en pleno para cualquier aclaración del aporte que 29 

puedan hacer como Tribunal, la presentación del trabajo final lo está haciendo la 30 
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comisión revisora, que incluso si hay que hacer alguna aclaración desde la 1 

perspectiva legal, yo creo que también se puede hacer, como se hicieron cualquier 2 

cantidad desde la perspectiva filológica, que fueron muchísimas, entonces yo creo 3 

doña Lilliam  y compañeros, que aquí no se trata que nos veamos aquellos y estos, 4 

saquemos adelante un trabajo que le corresponde al Colegio, pongamos a derecho 5 

algo que le corresponde al Colegio, yo le pediría con todo respeto que nos ayude, 6 

ayudenos a que saquemos esto adelantes, o sea si usted me dice que lo están 7 

criticando porque aquí tiene a los de la comisión, ya en el ratito del almuerzo varios 8 

me lo dijeron, bueno es un criterio que yo tengo porque ellos fueron los que hicieron 9 

la revisión final, perfectamente pudo haber sido el Tribunal, pero también hubo 10 

gente que hizo comentarios muy feos en este caso del Tribunal y si yo creo que 11 

ellos se merecen todo el respeto como la comisión y todos los que estamos acá.  12 

Yo quiero hacerle esa aclaración doña Lilliam, todo es en aras de que el Colegio 13 

tenga un instrumento acorde y cierro nada más diciéndole, al final lo que se aprueba 14 

lo aprueba la Asamblea, no lo aprueba ni la comisión ni solo el Tribunal, ni solo la 15 

Junta Directiva, es la Asamblea el órgano soberano el que dice si se aprueba o no 16 

se aprueba el Reglamento, muchas gracias doña Lilliam./ 17 

El señor Presidente: hay una moción que hace mención del artículo 3, pero esta 18 

moción no se puede aceptar por la razón de que atentaría con el Reglamento 19 

General y por lo tanto no podríamos aceptarla y dice de la siguiente manera: “se 20 

propone que se reduzca el tiempo de presentación de mociones de 5 a 2 minutos. 21 

Esto con la finalidad de dar mayor fluidez al progreso de la discusión y aprobación 22 

del Reglamento Electoral”, esto ya está normado compañeras y compañeros, yo les 23 

pido que por favor nos comprendan y por lo tanto no podría darle curso porque es 24 

una moción de orden. Para seguir y ubicados en el tema, vamos a solicitarles para 25 

votar el artículo 3 se sirvan poner de pie o levantar la mano según sea la condición 26 

del colegiado, primero se va hacer el recuento del quórum. Tenemos un quórum de 27 

265 colegiados, al ser la 1:50 p.m. vamos a proceder a la votación del artículo 3 del 28 

Reglamento, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano aquellos colegiados que 29 

estén de acuerdo de aprobar el artículo tres según lo leído, sírvanse ponerse de pie 30 
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o levantar la mano los colegiados que esten en contra de aprobar el  artículo tres, 1 

sírvanse ponerse de pie o levantar la mano los colegiados que se abstengan de la 2 

aprobación del artículo 3 de la propuesta de reglamento,  el resultado de la votación 3 

es el siguiente: 4 

Quórum     265 5 

 A favor      261 6 

 En contra           0 7 

 Abstenciones          04 8 

 Suma de votos     265  9 

 Votos requeridos para su aprobación           176 (2/3 partes) 10 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 11 

 ACUERDO 05: 12 

Aprobar la propuesta base del Artículo 3 del Reglamento de 13 

Elecciones, la cual dice así: “Artículo 03. Nomenclaturas utilizadas. 14 

Para efectos del presente reglamento, se entiende por Colegio o 15 

Colypro al Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, 16 

Ciencias y Artes. Cuando se cita el Tribunal se refiere al Tribunal 17 

Electoral de Colypro, cuando se mencione Junta Directiva se refiere 18 

al órgano director y ejecutivo de Colypro, y cuando se cita la Ley se 19 

refiere a la Ley Orgánica del Colypro N° 4770.”/Aprobado por 20 

doscientos sesenta y un votos a favor, cero en contra y cuatro 21 

abstenciones, para un total de doscientos sesenta y cinco votos. 22 

/Comunicar a la Junta Directiva para lo que corresponda./ 23 

El señor Presidente: continuamos con el artículo 4, la Licda. Karla Meneses Vásquez 24 

procede a dar lectura al artículo 4 y dice así: “Artículo 04. Principio de paridad 25 

y derecho sobre identidad de género. En todos los procesos electorales 26 

del Colegio se garantiza, sin discriminación alguna, el pleno y libre 27 

ejercicio de los derechos humanos y electorales, de tal forma que se 28 

respeten los derechos de paridad de sexos e identidad de género en las 29 
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candidaturas, y que la diferencia entre el total de hombres y el de mujeres 1 

no sea superior a uno.” 2 

El señor Presidente: leído el artículo 4 corre el tiempo para recibir las mociones 3 

durante cinco minutos. Al no existir mociones que tienen que ver con el artículo 4, 4 

vamos a solicitar al personal administrativo que haga la verificación del quórum 5 

respectivo, por favor, y luego de eso podíamos entrar a conocer una moción que 6 

está llegando a la mesa, ya no propiamente al artículo 4. Tenemos un quórum de 7 

254 colegiados (Anexo 10), siendo así vamos a proceder a la votación del artículo 8 

4 tal cual fue leído, voy a solicitar a las señoras y a los señores colegiados que se 9 

sirvan ponerse de pie o levantar la mano según su condición física aquellos 10 

colegiados que estén de acuerdo de aprobar el artículo 4 según la propuesta de 11 

Reglamento, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano los colegiados que esten 12 

en contra de aprobar el  artículo 4, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano los 13 

colegiados que se abstengan de la aprobación del artículo 4 de la propuesta de 14 

reglamento,  el resultado de la votación es el siguiente: 15 

Quórum     254 16 

 A favor      248 17 

 En contra          03 18 

 Abstenciones          03 19 

 Suma de votos     254  20 

 Votos requeridos para su aprobación           170 (2/3 partes) 21 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 22 

 ACUERDO 06: 23 

Aprobar la propuesta base del Artículo 4 del Reglamento de 24 

Elecciones, la cual dice así: “Artículo 04. Principio de paridad y 25 

derecho sobre identidad de género. En todos los procesos 26 

electorales del Colegio se garantiza, sin discriminación alguna, el 27 

pleno y libre ejercicio de los derechos humanos y electorales, de tal 28 

forma que se respeten los derechos de paridad de sexos e identidad 29 

de género en las candidaturas, y que la diferencia entre el total de 30 
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hombres y el de mujeres no sea superior a uno.” /Aprobado por 1 

doscientos cuarenta y ocho votos a favor, tres en contra y tres 2 

abstenciones, para un total de doscientos cincuenta y cuatro votos. 3 

/Comunicar a la Junta Directiva para lo que corresponda./ 4 

El señor Presidente:  hay una moción de orden que la Secretaria va a proceder a 5 

leer y dice así: “Moción de orden presentada por la señora Ligia Virginia Zeledón 6 

Rovira, cédula 1-414-656, solicito se considere poner a discusión únicamente los 7 

artículos que después de consultar necesiten alguna enmienda. Son 79 artículos, a 8 

qué hora vamos a terminar a media hora por artículo (Anexo 11).”  El señor 9 

Presidente le cede la palabra a la señora Ligia Virginia Zeledón para que se refiera 10 

a la moción: Buenas tardes Ligia Zeledón, cédula 1-414-656, estimados compañeros 11 

colegiados estoy presentando ante ustedes esta moción debido a que estoy viendo 12 

infructuoso el trabajo de hoy, vinimos aquí a perder el tiempo o porque si vamos a 13 

estar media hora discutiendo cada artículo que a veces es nada más para saber si 14 

las siglas son las que se utilizan o no durante todo el reglamento, estamos 15 

perdiendo el tiempo, yo pienso que ya este reglamento fue aprobado, estamos 16 

ahora haciendo enmiendas, entonces considero que la dirección de este proceso 17 

debería de ser más ágil, que se presente el artículo que se lea, que se pregunte si 18 

hay enmiendas o hay alguna cosa que quiera presentar algún colegiado, si lo hay, 19 

entonces si se procede, pero si no, seguimos con el siguiente, me parece que es lo 20 

más justo y lo más necesario, porque aquí en el orden del día tenemos 17 artículos 21 

que revisar y si estamos durando media hora para revisar cada artículo, nos van a 22 

dar treinta horas, a qué hora vamos a terminar, no vamos hacer ni esto, ni vamos 23 

hacer lo otro, seamos más serios, no estemos perdiendo el tiempo, gracias.”/ 24 

El señor Presidente: muchas gracias doña Virginia, nada más doña Virginia que 25 

estamos procediendo por la voluntad de la Asamblea, le agradecemos su opinión, 26 

en procedimiento podríamos poner la posibilidad de que dos personas se refieran a 27 

favor y dos en contra de la moción y así proceder a votarla, si hay mociones a favor 28 

sobre la moción de doña Virginia, mientras llegan las mociones a la mesa, vamos a 29 
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solicitarle a la M.Sc. Francine Barboza Topping que por favor nos haga una pequeña 1 

aclaración en relación al planteamiento que está haciendo doña Virginia, sobre la 2 

procedencia o no de esto, y en cuanto al procedimiento para ver la moción, ya esto 3 

está establecido, gracias don Carlos./ 4 

Ms. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva: “Buenas tardes 5 

recuerden ustedes que el artículo 12 delo Reglamento General, establece que las 6 

mociones de orden son aquellas que inciden lo que es el transcurso del debate, es 7 

decir en el transcurso del análisis de las discusiones que ustedes tienen sometidas 8 

acá en la Asamblea, al inicio se había aprobado una moción de orden y el debate 9 

se fue siguiendo de acuerdo a ese acuerdo, no existe estipulado en el Reglamento 10 

un límite que yo pueda decir solo se va a presentar una moción de orden durante 11 

el transcurso del debate, puede ser que en el transcurso del debate se den 12 

circunstancias que amerite ver cómo se va a seguir discutiendo, entonces si el 13 

asunto a discutir, digamos en este caso, en la solicitud que presenta doña Virginia 14 

Zeledón incide directamente en el debate, es decir en la forma de discusión, eso 15 

coincidiría con el concepto del Reglamente en su artículo 12 señala como moción 16 

de orden y podría ser viable para que la Asamblea lo conozca, al final es la Asamblea 17 

la que decide si acoge o no la nueva moción, muchas gracias.”/ 18 

El señor Presidente: muchas gracias licenciada, vamos a ver si tenemos solicitudes 19 

de palabra a favor o en contra de la moción que presenta doña Virginia. Vamos a 20 

otorgar la palabra de acuerdo a como fueron entrando las solicitudes, primero al 21 

señor Félix Salas Castro en contra de la moción presentada por doña Virginia para 22 

variar la forma de revisar el reglamento. Le cede la palabra al señor Salas Castro, 23 

quien se manifiesta así: Buenas tardes, muchas gracias, Félix Salas Castro, cédula 24 

2-266-254, estoy en contra de esta moción, bueno alguna gente me ha preguntado 25 

qué porque no he hablado, no quería hablar, pero si lo voy hacer ahora, porque no 26 

se debe variar la forma de revisar este reglamento, porque el reglamento que se 27 

usó en las elecciones, no fue aprobado por esta Asamblea y eso es gravísimo, es la 28 

cosa más grave que ha ocurrido en este Colegio, como garantizamos que el 29 

reglamento que hoy estamos viendo se vio aquí, haciendo lo que estamos haciendo, 30 
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como dijo Tiffer no más paquetes, me gusta que el año pasado yo dije todo lo que 1 

iba a pasar con el reglamento por aprobárselo como se aprobó, inclusive la 2 

Presidenta dijo que a ella le llamaba la atención que algunos decíamos cosas que 3 

eran delicadas, pero que no insistíamos, bueno cual fue la cosa delicada que el 4 

reglamento que se aprobó en la Gaceta, no estaba aprobado por esta Asamblea y 5 

el Reglamento que nos pusieron en la carpeta no había sido revisado por el Filólogo, 6 

entonces muchachos y muchachas, no podemos hacer este cambio, seamos 7 

responsables, veamos artículo por artículo, no importa volvemos otro día pero 8 

asegurémonos que lo que aquí tratamos es lo correcto, yo siempre soy muy 9 

vehemente y a veces hasta me enojo, pero nunca, nunca, nunca esperen que yo 10 

engañe a la Asamblea, muchas gracias.”/ 11 

El señor Presidente: muchas gracias don Félix, vamos a tener una solicitud de 12 

palabra a favor de la moción que presenta doña Virginia y le corresponde al señor  13 

Francisco Valdés Villegas, “A favor que se lea el artículo, se evalúe a favor, en contra 14 

y abstenciones”, quien se manifiesta así: “Buenas tardes compañeros y 15 

compañeros, mi número de cédula es 6-154-453, mi nombre completo es José 16 

Francisco Valdés Villegas, yo estoy a favor de que se lea el Reglamento, muy bien 17 

se va a leer artículo por artículo, pero que sea más dinámico, que  la mesa principal 18 

pregunte los que están a favor y se levanten o los que están en contra y los que se 19 

abstienen, pero que sea más dinámico, esos cinco minutos que están dando para 20 

ver si usted lo piensa y lo repiensa cuatro horas cuarenta y cinco minutos de 21 

acuerdo con mis cálculos y vamos a pasar toda la noche acá, pienso que hemos 22 

caído en un lapsus de pérdida de tiempo como dijo la compañera debemos ser más 23 

dinámicos para analizar los artículos objetarlos y estar a favor o abstenernos según 24 

sea compañeros y compañeras la voluntad de cada uno de nosotros aquí presentes, 25 

muchas gracias.”/ 26 

El señor Presidente: muchas gracias don Francisco, tenemos otra solicitud de 27 

palabra en contra de la señora Cynthia Crespo Campos, a quien le cede la palabra 28 

y quien se manifiesta así: “Buenas tardes, mi nombre en Cynthia Crespo Campos, 29 

mi cédula 1-534-712, compañeros seamos serios, yo les voy a contar una historia, 30 
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yo soy del Comité de Honor, soy la Presidenta del Comité de Honor en este 1 

momento, y yo fui elegida por una rifa porque al final solo quedaban tan pocos, no 2 

hemos sido responsables con el Colegio durante muchos años, tenemos que ser 3 

responsables, no venimos a pasear, venimos a tomar una decisión y esa decisión 4 

puede ser tan importante como que un Tribunal Electoral tenga un reglamento que 5 

está mal hecho o bien hecho, pero no sabemos, si nosotros venimos a una asamblea 6 

a votar cosas importantes, esperemos ser responsables, yo fui elegida por una rifa, 7 

sacaron el último papelito y ahí iba yo, y estoy aquí en el Comité de Honor para que 8 

ustedes vean lo importante que es que nos quedemos hasta que se termine una 9 

asamblea, porque es importante. Compañeros sabemos que puede ser muy 10 

cansado, pero tenemos que ser responsables, no estamos en un colegio con 11 

adolescentes, somos adultos tomamos decisiones, hemos tomado decisiones para 12 

que la Junta Directiva este ahí, para que el Tribunal Electoral que esta en este 13 

momento, este ahí, el Tribunal de Honor, no, porque fue rifado, pero bueno que le 14 

vamos hacer, la idea es que ahora se ordene este Colegio y que tengamos 15 

responsabilidad todos, compañeros, gracias.”/ 16 

El señor Presidente: muchas gracias doña Cynthia, tenemos para cerrar la parte de 17 

a favor y en contra, la participación de don Crisanto Bravo Castro a favor de la 18 

moción, quien se refiere: “Gracias, Crisanto Bravo Castro, cédula 2-292-802, vean 19 

la pizarra, comenzamos 377 colegiados, ya se fueron más de 100, a cinco minutos 20 

como está dando la Junta Directiva, solo para que presenten mociones, son 21 

cuatrocientos minutos por que son ochenta artículos, significan seis horas, son las 22 

2:30 p.m., a las 8:30 p.m. terminamos solo de ver los cinco minutos para mociones, 23 

pareciera que esto está votado para que no veamos el reglamento hoy, eso parece, 24 

por favor, vean que todos los artículos que hemos aprobado hasta ahora ninguno 25 

ha tenido ninguna objeción, yo digo que porque no los leemos, que los leamos por 26 

capítulos, y que la gente presente mociones en aquellos que tenga algo que decir, 27 

pero no podemos perder el tiempo así, gracias.”/ 28 

El señor Presidente: muchas gracias don Marcos, lo que pasa don Marcos, vamos a 29 

ver usted podría plantear alguna propuesta a la adicción de la moción de doña 30 
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Virginia.  Doña Virginia la señora Secretaria va a leer una moción que está 1 

presentando don Marcos en razón del espíritu de lo que él acaba de decir, para ver 2 

si se puede adicionar esa con la suya y ya la asamblea es la que va a decidir, aquí 3 

somos respetuosos del órgano que es la Asamblea y dice así: adicionar a la moción 4 

de orden del señor Crisanto Bravo Castro, cédula 2-292-802, “Propongo que se lea 5 

el reglamento por capítulo y que se discutan solamente los artículos que tengan 6 

sugerencias”. ¿Está de acuerdo doña Virginia de que eso se adicione?, le indica al 7 

señor Presidente fuera de micrófono, que ese es el espíritu de su moción.  Entonces 8 

escuchados dos a favor y dos en contra, vamos a proceder a solicitarle a los 9 

funcionarios del Colegio, que por favor hagamos la verificación del quórum y vamos 10 

a someter a votación la moción presentada por doña Virginia con la adicción de lo 11 

que está presentando el señor Crisanto Bravo Castro. Mientras se me informa el 12 

quórum respectivo, quiero llamar la atención para que nos ubiquemos los que 13 

tienen acceso al Reglamento General, en el Artículo 16, don Carlos, lo que está 14 

presentando doña Virginia reforzado con la propuesta de don Marcos, es una 15 

dispensa de norma de procedimiento, que está tipificada en el artículo 16 del 16 

Reglamento General, y por ende lo estaríamos sometiendo a votación conforme 17 

estamos trabajando. Tenemos un quórum de 259 colegiados presentes y podemos 18 

seguir con el procedimiento. Antes de votarla voy a solicitarle a la señora Secretaria 19 

que lea la moción de doña Virginia.  La señora Secretaria procede con la lectura de 20 

la moción de la señora Ligia Virginia Zeledón, cédula 1-414-656, “solicito se 21 

considere poner a discusión únicamente los artículos que después de consultar 22 

necesiten alguna enmienda. Son 79 artículos, a qué hora vamos a terminar a media 23 

hora por artículo”, se adiciona la moción de orden del señor Crisanto Bravo Castro, 24 

cédula 2-292-802, “Propongo que se lea el reglamento por capítulo y que se 25 

discutan solamente los artículos que tengan sugerencias”, la adición fue aceptada 26 

por la señora Virginia Zeledón.  El señor Presidente se refiere a la señora Nazira 27 

Morales Morera (quien está hablando fuera de micrófono) indicándole que se le 28 

consultó a la señora Virginia Zeledón si aceptaba la adición y ella asintió. El señor 29 

Presidente: lo que yo expliqué del artículo 16 es que… La señora Francine Barboza 30 
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Topping, aclara que la proyección que se hizo de la propuesta, no es del 16 del 1 

Reglamento General que habla de dispensa de trámite, ya se hizo la aclaración, la 2 

dispensa de procedimiento que está en el artículo 16, que es básicamente lo que 3 

está proponiendo la moción, que de hecho la moción primigenia, que es la de doña 4 

Virginia y lo que se está adicionando con el consentimiento de doña Virginia, porque 5 

ni no lo hubiera aceptado y no se adiciona, se ven aparte, con la adición que se 6 

está haciendo que van en un mismo sentido, de hecho propone un trámite distinto 7 

al que está en el artículo 12, en lo que se refiere al conocimiento de las mociones, 8 

pero dice el artículo 16 del Reglamento General, que la Asamblea por una votación 9 

de dos tercios puede dispensar normas de trámite, entonces cual es la dispensa 10 

que están ustedes haciendo acá, es asunto es susceptible de ser conocido por 11 

partes, no lo van a ver artículo por artículo, lo van a ver capítulo por capítulo, lo 12 

cual permite abarcar un número más grande de artículos, en donde si hay 13 

observaciones de alguno se hace, pero si no hay observaciones los demás se tienen 14 

por aprobados cuando ustedes aprueben el capítulo, se está dispensando el trámite 15 

porque ya ustedes habían aprobado una moción de orden anteriormente de que lo 16 

vieran artículo por artículo, procedería perdón, si se hace por dos tercios, pero no 17 

se está alterando y lo que se proyectó es de la propuesta, no es del Reglamento 18 

General, muchas gracias.”/ 19 

El señor Presidente: las disculpas del caso porque se proyectó un artículo que no 20 

era el del Reglamento General y por eso la licenciada hace la aclaración, nos 21 

referíamos al Reglamento General, el artículo 16, hecho el control del quórum, 22 

tenemos 259 colegiados, y entonces procederíamos, ya escuchados las personas a 23 

favor y en contra a someter a criterio de la Asamblea que se vote la moción de 24 

doña Virginia tal cual hizo lectura la señora Secretaria. Voy a solicitar se pongan en 25 

pie o levanten la mano los que estén de acuerdo de aprobar la moción presenta por 26 

doña Virginia en relación a la forma en que se está viendo el tema del reglamento, 27 

sírvanse ponerse de pie o levantar la mano los colegiados que esten en contra de 28 

aprobar la moción de doña Virginia con la adición de don Marcos, sírvanse ponerse 29 
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de pie o levantar la mano los colegiados que se abstengan de la aprobación de la 1 

moción de doña Virginia,  el resultado de la votación es el siguiente: 2 

Quórum     259 3 

 A favor      101 4 

 En contra        146 5 

 Abstenciones          12 6 

 Suma de votos     259  7 

 Votos requeridos para su aprobación           173 (2/3 partes) 8 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 9 

 ACUERDO 07: 10 

Denegar la moción presentada por la señora Ligia Virginia Zeledón 11 

Rovira, que dice: solicito se considere poner a discusión únicamente 12 

los artículos que después de consultar necesiten alguna enmienda. 13 

Son 79 artículos, a qué hora vamos a terminar a media hora por 14 

artículo”, y la adición de la moción de orden del señor Crisanto 15 

Bravo Castro, cédula 2-292-802, “Propongo que se lea el 16 

reglamento por capítulo y que se discutan solamente los artículos 17 

que tengan sugerencias”. /Denegado por ciento cuarenta y seis 18 

votos en contra, ciento un voto a favor y doce abstenciones, para 19 

un total de doscientos cincuenta y nueve votos. /Comunicar a la 20 

Junta Directiva para lo que corresponda./ 21 

El señor Presidente: se rechaza la moción presentada por la señora Virginia Zeledón 22 

y la adición del señor Marcos Crisanto Bravo, por lo tanto continuamos con el 23 

procedimiento que estableció la Asamblea. Vamos a proceder con la lectura del 24 

artículo quinto, la Licda. Karla Meneses Vásquez procede con la lectura: “Artículo 25 

05. Conducta ética de la persona colegiada en los procesos electorales. 26 

Para postularse y ejercer cualquier puesto dentro de los distintos órganos 27 

del Colegio que requiera de un proceso electoral, la persona colegiada 28 

debe comportarse, en general, de acuerdo con las normas éticas 29 
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derivadas de su condición como persona, profesional y cumplir con el 1 

Código Deontológico del Colegio.”/ 2 

El señor Presidente: vamos a dar el tiempo de los cinco minutos que corren en este 3 

momento para que los colegiados puedan hacer las propuestas según el artículo 5 4 

que así lo propuso la Asamblea.  Muchas gracias, me comunica la Secretaría que 5 

no tenemos mociones del artículo 5, entonces vamos a proceder a que el personal 6 

del Colypro nos ayude por favor hacer la verificación del quórum.  Tenemos un 7 

quórum de 226 colegiados (Anexo 12), siendo así vamos a proceder a la votación 8 

respectiva, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano según su condición física 9 

aquellos colegiados que estén de acuerdo de aprobar el artículo 5 según fue leído 10 

anteriormente, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano los colegiados que esten 11 

en contra de aprobar el  artículo 5, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano los 12 

colegiados que se abstengan de la aprobación del artículo 5 de la propuesta de 13 

reglamento,  el resultado de la votación es el siguiente: 14 

Quórum     226 15 

 A favor      226 16 

 En contra          0 17 

 Abstenciones          0 18 

 Suma de votos     226  19 

 Votos requeridos para su aprobación           151 (2/3 partes) 20 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 21 

 ACUERDO 08: 22 

Aprobar la propuesta base del Artículo 5 del Reglamento de 23 

Elecciones, la cual dice así: “Artículo 05. Conducta ética de la 24 

persona colegiada en los procesos electorales. Para postularse y 25 

ejercer cualquier puesto dentro de los distintos órganos del Colegio 26 

que requiera de un proceso electoral, la persona colegiada debe 27 

comportarse, en general, de acuerdo con las normas éticas 28 

derivadas de su condición como persona, profesional y cumplir con 29 

el Código Deontológico del Colegio.” /Aprobado por doscientos 30 
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veintiséis votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para un 1 

total de doscientos veintiséis votos. /Comunicar a la Junta Directiva 2 

para lo que corresponda./ 3 

El señor Presidente: compañeros siguen llegando mociones de orden, yo creo que 4 

la Asamblea ha manifestado ya la voluntad, pero sin embargo, por respeto a los 5 

mocionantes, voy a permitirle decirle a la señora Secretaria que lea la moción y ya 6 

es una cuestión de la Asamblea, repito la Asamblea es la que tiene la facultad para 7 

decidir en este caso, le cede la palabra a la señora Secretaria, quien da lectura a la 8 

moción: “Moción de orden presentada por el señor Ricardo Ramírez Gattgens, 9 

cédula 1-656-168, con el fin de agilizar el proceso de revisión y aprobación del 10 

Reglamento de Elecciones, que una vez leído el respectivo artículo, la presidencia 11 

consulte a los asambleístas si se van a presentar mociones a este artículo, de no 12 

existir la intensión de los asambleístas de presentar mociones, se procede de 13 

inmediato con la votación del mismo.” (Anexo 13)./ 14 

El señor Presidente: sometemos a discusión el tema de la moción presentada por 15 

el señor Ricardo Ramírez, estaríamos entonces dando el espacio al señor Ramírez 16 

para que se refiera la moción y luego tendríamos dos a favor y dos en contra, según 17 

procedimiento de esta asamblea, don Ricardo Ramírez tiene el uso de la palabra 18 

por dos minutos. El señor Ramírez se refiere así: “Buenas tardes, muchas gracias 19 

compañeros y compañeras, Ricardo Ramírez Gattgens, cédula 1-656-168, como 20 

dice la moción, es simplemente para agilizar el procedimiento, no es que estamos 21 

a favor de que se vea todo en paquete o que se vea artículo por artículo, eso no 22 

tiene nada que ver, si analizamos el artículo anterior, ahí transcurrieron cinco 23 

minutos de la Asamblea y no se presentó ninguna moción, entonces para que se 24 

lea la moción, la Presidencia consulte si hay que presentar alguna moción y si no 25 

hay de nadie intención, pues ahorrarnos esos cinco minutos por cada artículo y se 26 

procede inmediatamente a la votación, esa es la acotación, muchísimas gracias.”/ 27 

El señor Presidente: tendríamos por procedimiento dos a favor y dos en contra, 28 

doña Nury que está a mi izquierda, está con las boletas de mociones y del uso de 29 
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la palabra y estaríamos dando el espacio para dos a favor y dos en contra. En contra 1 

de la moción del señor Ricardo Ramírez a la señora Lilliam González Castro, a quien 2 

le cede la palabra: “Lilliam González Castro, cédula 2-371-003, me manifiesto en 3 

contra de la moción porque eso ya está reglamentado, eso no hay mucho que 4 

decirle, o sea el Presidente si no tiene mociones en la mesa y si ha transcurrido el 5 

tiempo, porque el tiempo hay que darlo, el Reglamento General lo indica, 6 

simplemente se pasa inmediatamente a la votación, entonces está reglamentado o 7 

sea al reglamento no se le puede pasar por encima, así que por eso estoy en 8 

contra.”/ 9 

El señor Presidente: muchas gracias doña Lilliam, vamos a otorgar el uso de la 10 

palabra según solicitud a favor del señor Félix Salas Castro, a quien le cede la 11 

palabra: “Félix Salas Castro, cédula 2-266-254, bueno confieso que no tenía muy 12 

presente esos cinco minutos y que me extrañaba mucho y que se estuvieran dando, 13 

esos cinco minutos habría que quitarlos, aquí nunca los hubo y don Fernando no 14 

tiene la culpa de tener que adaptarse a ello, para que cinco minutos sino hay nada 15 

en contra ni a favor de un artículo, pero aprovecho esto porque estas son las 16 

razones por las cuales los Reglamentos se deben de analizar minuciosamente, ese 17 

es el detalle, ahora yo pienso, tal vez estando en el pellejo de don Fernando lo 18 

haría, si usted tiene la mesa, leyó el artículo y no tiene nada, desmole camino, pero 19 

si el reglamento dice que tenemos que dar los cinco minutos y no lo damos, ahí si 20 

es torta, bueno entonces insisto por razones como esa es que no se puede votar el 21 

tamal sin desenvolver, porque después no sabemos que carne trae por dentro, le 22 

metieron hueso en vez de posta y no se puede evitar los cinco minutos, esperemos 23 

llegar ahí y lo cambiamos.”/ 24 

El señor Presidente: muchas gracias don Félix, tenemos en la mesa también 25 

solicitudes de palabra del señor Geovanny Méndez Salas a favor de la moción 26 

presentada, a quien le cede la palabra: “Buenas tardes, en realidad yo creo que 27 

debemos poner los pies en la tierra y conocer que exactamente no vamos a terminar 28 

así como estamos, de manera que si bien es cierto existe un reglamento de debates 29 

que está acordado, no podríamos ir una por una y diciendo levanten la mano o 30 
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parece o siéntese, porque eso no estaría permitido porque el Reglamento de 1 

debates, no lo permite, pero si propongo muy concretamente que las mociones que 2 

ya recibieron en la mesa, que nosotros hemos tenido cinco horas para poder 3 

analizar ese Reglamento y si no hemos presentado nada a la mesa a la fecha es 4 

porque todos estamos bien en ese sentido, entonces propongo que se le siga el 5 

Reglamento debate a las mociones de los artículos que están presentados en la 6 

mesa, si queremos avanzar un poquito en este sentido, porque yo creo que así 7 

como estamos, discutiendo, no vamos a llegar a ninguna parte, así que señores sin 8 

salirnos del Reglamento de Debates, nada más repito a las mociones que están 9 

presentadas, el que no ha presentado mociones, que significa que está de acuerdo 10 

que está todo bien, porque hemos tenido cinco horas para estar acá, el que estuvo 11 

leyendo y el que estuvo concentrado, ya sabe que es lo que está pasando, así 12 

señores ojalá que esta moción prospere porque definitivamente nos vamos a ir de 13 

acá sin nada y eso si lo vamos a sentir totalmente frustrados de colegiados que no 14 

ponemos en la mesa como tienen que ser las situaciones, así que repito, las 15 

mociones que no se han presentado es porque no tienen por qué estar ahí y es 16 

porque todo está caminando bonito, si yo no he presentado, usted no ha presentado 17 

es porque todo está bien y todo está bien normado, y lo que tiene objeciones es lo 18 

que tienen ahí, muchas gracias y ojalá que podamos apoyar para poder avanzar 19 

con esto y los otros puntos de agenda que tenemos, que también son muy 20 

importantes.”/ 21 

El señor Presidente:  muy bien muchas gracias don Geovanny, para cerrar el 22 

capítulo de dos a favor y dos en contra, tenemos al señor Carlos Manuel Barrantes 23 

Chavarría, en contra de la moción y a quien le cede la palabra: “gracias don 24 

Fernando, yo fui a consultarle a don Boris Molina el abogado que tenemos sobre 25 

esta situación, también he puesto atención, la compañera presentó una moción de 26 

reducir el tiempo y se le dijo que no porque está en el Reglamento General, nosotros 27 

no nos vamos a burlar de nuestras propias leyes, de nuestro reglamento, no 28 

podemos hacer eso, a partir del momento que lo hagamos, todo lo que hagamos 29 

no sirve para nada porque se lo trae a bajo cualquier recurso, yo más bien quiero 30 
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invitarles y pedirles que pongamos más atención es muy difícil porque estamos 1 

cansados y vamos a estar más cansados conforme pasa el tiempo, pero yo si 2 

quisiera de manera muy respetuosa, quisiera pedir que con temas de este tipo que 3 

son susceptibles de error, que le consultemos al Asesor Legal que tenemos allá 4 

atrás, porque para eso lo pusieron, esto está reglamentado, no podemos pasar por 5 

encima de nuestras propias leyes porque nos vamos a convertir en anarquistas de 6 

nuestro Colegio, no queremos eso, nosotros tenemos que respetar nuestra 7 

reglamentación porque eso es lo que nos define y con nuestros reglamentos, con 8 

nuestros códigos es con lo que nosotros funcionamos, es lo que nos da un margen 9 

de legalidad para hacer las cosas correctamente y una vez que tomemos las 10 

decisiones, nadie nos pueda decir eso que usted hizo no sirve para nada y no puede 11 

tomar esa dirección, pero hagamos las cosas bien compañeros, todo esto está 12 

reglamentado, no podemos pasar por encima de nuestros reglamentos.”/ 13 

El señor Presidente: muchas gracias don Carlos, ya concluimos con dos a favor con 14 

dos en contra, entonces sometemos a votación la moción que presenta don Ricardo 15 

Ramírez, vamos hacer la verificación del quórum, tal vez aquí en el caso de la 16 

participación de don Carlos y entiendo por la asesoría que hace don Boris, igual 17 

pareciera ser que lo que plantea don Ricardo se refiere al artículo 16, es una 18 

dispensa de procedimiento don Carlos, y si se aplicara una dispensa de 19 

procedimiento, la Asamblea lo podría decidir con las dos terceras partes, eso es lo 20 

que establece el artículo 16, entonces me corresponde a mí someterlo a criterio de 21 

la Asamblea. Al ser las 3:11 p.m. tenemos un quórum de 240 colegiados, con el 22 

cual procedemos a someter a votación la moción presentada por el señor Ricardo 23 

Ramírez Gattgens, vamos a proceder solicitándoles a los colegiados y colegiadas 24 

estén de acuerdo en aprobar la moción presenta por el señor Ricardo Ramírez 25 

Gattgens, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano según su capacidad física que 26 

le corresponde, (los colegiados solicitan se vuelva a leer la moción del señor Ricardo 27 

Ramírez, para lo cual la señora Secretaria procede a dar lectura: “Moción 28 

presentada por el señor Ricardo Ramírez: con el fin de agilizar el proceso 29 

de revisión y aprobación del Reglamento de Elecciones, que una vez leído 30 
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el respectivo artículo, la presidencia consulte a los asambleístas si se van 1 

a presentar mociones a este artículo, de no existir la intensión de los 2 

asambleístas de presentar mociones, se procede de inmediato con la 3 

votación del mismo.”), sírvanse ponerse de pie o levantar la mano los colegiados 4 

que están en contra de la moción presentada por el señor Ricardo Ramirez, sírvanse 5 

ponerse de pie o levantar la mano los colegiados que se abstienen de la aprobación 6 

de la moción del señor Ricardo Ramìrez,  el resultado de la votación es el siguiente: 7 

Quórum     240 8 

 A favor      132 9 

 En contra        103 10 

 Abstenciones          05 11 

 Suma de votos     240  12 

 Votos requeridos para su aprobación           160 (2/3 partes) 13 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 14 

 ACUERDO 09: 15 

Denegar la moción presentada por el señor Ricardo Ramírez: con el 16 

fin de agilizar el proceso de revisión y aprobación del Reglamento 17 

de Elecciones, que una vez leído el respectivo artículo, la 18 

presidencia consulte a los asambleístas si se van a presentar 19 

mociones a este artículo, de no existir la intensión de los 20 

asambleístas de presentar mociones, se procede de inmediato con 21 

la votación del mismo”. /Denegado por ciento tres votos en contra, 22 

ciento treinta y seis votos a favor y cinco abstenciones, para un 23 

total de doscientos cuarenta votos, no se aprueba porque no 24 

cumple con las dos terceras partes que sería de 160 votos. 25 

/Comunicar a la Junta Directiva para lo que corresponda./ 26 

El señor Presidente: al ser las tres y veintitrés minutos vamos a decretar un receso 27 

para participar del café que nos espera en la parte de atrás del salón, se dará veinte 28 

minutos de tiempo para el café./ 29 
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El señor Presidente: hacemos el segundo llamado para iniciar con la revisión del 1 

Reglamento, vamos a solicitarle a los funcionarios del Colegio que hagan la 2 

verificación del quórum, a los que están de pie les agradezco puedan sentarse para 3 

que las funcionarias que están haciendo la verificación del quórum puedan 4 

contarlos, por favor. Al ser las 3:40 p.m. tenemos un quórum de ciento ochenta y 5 

cuatro colegiados (Anexo 14)./ Solicita a la Licda. Karla Meneses Vásquez 6 

proceder con la lectura del artículo 6, quien procede: “Artículo 06. Participación 7 

en el proceso electoral. En todos los procesos electorales del Colegio se 8 

garantiza la participación democrática de las personas colegiadas que lo 9 

integran. Para ello, siempre se actúa según los criterios de imparcialidad, 10 

objetividad y transparencia.”, leído el artículo 6, procedemos a dar los cinco 11 

minutos que empiezan a correr en este momento, para que ustedes puedan 12 

plantear a la Secretaría las mociones respecto al artículo 6.  No se presentó ninguna 13 

moción en la mesa en relación al artículo 6, por lo tanto, solicito a los funcionarios 14 

del Colegio que proceda hacer el conteo respectivo para la verificación del quórum,  15 

tenemos un quórum de 181 colegiados (Anexo 15), entonces procedemos a 16 

someter a votación la aprobación del artículo 6 según fue leído por la licenciada 17 

Karla Meneses Vásquez, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano según su 18 

condición física aquellos colegiados que estén de acuerdo de aprobar el artículo 6 19 

según fue leído anteriormente, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano los 20 

colegiados que esten en contra de aprobar el  artículo 6, sírvanse ponerse de pie o 21 

levantar la mano los colegiados que se abstengan de la aprobación del artículo 6 22 

de la propuesta de reglamento,  el resultado de la votación es el siguiente: 23 

Quórum     181 24 

 A favor      181 25 

 En contra          0 26 

 Abstenciones          0 27 

 Suma de votos     181  28 

 Votos requeridos para su aprobación           121 (2/3 partes) 29 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 30 
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 ACUERDO 10: 1 

Aprobar la propuesta base del Artículo 6 del Reglamento de 2 

Elecciones, la cual dice así: “Artículo 06. Participación en el proceso 3 

electoral. En todos los procesos electorales del Colegio se garantiza 4 

la participación democrática de las personas colegiadas que lo 5 

integran. Para ello, siempre se actúa según los criterios de 6 

imparcialidad, objetividad y transparencia.” /Aprobado por ciento 7 

ochenta y un votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para 8 

un total de ciento ochenta y un votos. /Comunicar a la Junta 9 

Directiva para lo que corresponda./ 10 

El señor Presidente: antes de continuar con el artículo 7 tenemos una moción 11 

presentada por la señora Nazira Morales Morera (Anexo 16), que yo no estoy 12 

aceptándola en la mesa en virtud que ya la Asamblea estableció un procedimiento 13 

para discusión de los diferentes artículos, la señora Nazira Morales Morera, plantea 14 

que el Tribunal Electoral aclare si ellos tuvieron participación en el trabajo de este 15 

Reglamento por duda de intromisión de competencias de esta Asamblea. Eso dice 16 

la moción, yo la estoy rechazando porque es una moción de orden y ya la Asamblea 17 

en tres ocasiones ha botado por el seguimiento que quiere que se le dé en curso 18 

de los diferentes artículos, cualquier cosa al final doña Nazira podemos solicitar la 19 

aclaración al Tribunal y con mucho gusto.  Indica el señor Presidente que estando 20 

fuera de micrófono, la señora Nazira Morales Mora solicita que la Asesora Legal de 21 

Junta Directiva, M.Sc. Francine Barboza Topping le aclare el tema de la moción que 22 

ella está presentando, por lo tanto, le cede la palabra a la M.Sc. Barboza Topping, 23 

quien explica: “Bueno la moción de orden presentada por Nazira Morales Morera, 24 

en este caso recuerden que la moción de orden reitero de acuerdo a lo que señala 25 

el reglamento es aquella que tiene injerencia en el debate, en la discusión, en el 26 

análisis de acuerdo a lo que señala el artículo 12 del Reglamento General, por 27 

ejemplo, dice: Es el que incide en el curso en que sigue el debate, propone 28 

suspensión o prolongación del asunto en discusión siempre y cuando no se haya 29 
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votado, si se verifica el contenido de esta moción, primero no responde a lo que 1 

señala el Reglamento, primer elemento, el segundo párrafo dice: moción de orden 2 

que puede ser aceptada por la Presidencia, se conoce de inmediato por la Asamblea, 3 

en este momento al no ser aceptada, la Presidencia pone en conocimiento a la 4 

Asamblea de la no aceptación y del contenido de la moción, en este caso me parece 5 

la consulta que están haciendo, se pone en conocimiento por no ser aceptada y se 6 

continua el debate, muchas gracias.”/ 7 

El señor Presidente: muchas gracias licenciada, seguimos con el artículo 7 que tiene 8 

que ver con los servicios de apoyo para votar, le cede la palabra a la Licda. Karla 9 

Meneses Vásquez para que proceda con la lectura del artículo 7 y quien procede: 10 

“Artículo 07. Accesibilidad y servicios de apoyo para votar.  En todos los 11 

procesos electorales del Colegio, se garantizan la accesibilidad y servicios 12 

de apoyo necesarios para que las personas colegiados con necesidades 13 

especiales, de cualquier índole, ejerzan su derecho al voto, según lo 14 

establecido en la Ley. 7600 y concordancias.”/ 15 

El señor Presidente: corren los cinco minutos para recibir las mociones en relación 16 

al artículo 7, muy bien iniciamos entonces con la moción que llegó a la mesa, solicita 17 

a la señora Secretaria proceder a dar lectura, quien inicia: “Moción presentada por 18 

la señora Gerardina Bolaños Fernández, cédula 1-120-777, Artículo 7, línea tres 19 

luego de “las” léase correctamente “personas colegiadas”. Lo fundamento en que 20 

este tipo de desdoblamientos son artificiosos e innecesarios desde el punto de vista 21 

lingüístico; según del Diccionario RAE.” (Anexo 17). El señor Presidente: de 22 

acuerdo a lo que establece el Artículo 12 inciso b) en relación a las mociones de 23 

forma la Presidencia puede hacer la corrección de inmediato, otra sería trasladar el 24 

texto aprobado a un Filólogo para su revisión, para que se revise y corrija sin alterar 25 

su contenido, en realidad lo que propone la compañera es una cuestión en ese 26 

sentido y por lo tanto asumimos la moción de ella, incluso si observan la pantalla, 27 

luego donde dice: según lo establecido en la Ley, hay un punto, ese punto también 28 

habría que quitarlo, entonces acogeríamos la moción y procederíamos a votar el 29 

artículo 7 con la corrección que está acogiendo la Presidencia por ser una moción 30 
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de forma.  Vamos a solicitarles a los funcionarios que nos ayuden con la verificación 1 

del quórum para proceder con la votación del Artículo 7 con la propuesta que nos 2 

está haciendo doña Gerardina y también quitar el puntito después de donde dice 3 

Ley, según establece…, la señora Gerardina interviene y toma el micrófono e indica: 4 

que esto también sirva de ejemplo con los que trabajaron en la comisión que han 5 

hablado tanto del Reglamento de nosotros “base”, que es un 65% nuestro 6 

reglamento que ellos corrigieron, Gerardina Bolaños Fernández, cédula 4-120-777 7 

y cómo vamos artículo por artículo vamos a encontrar más incoherencias y errores.  8 

El señor Presidente: muy bien vamos entonces a proceder con la verificación del 9 

quórum para someter a votación, tenemos un quórum de 180 colegiados al ser las 10 

4:08 p.m., entonces vamos a proceder a someter a votación el Artículo 7 con la 11 

propuesta que hace doña Gerardina y la eliminación del puntito después de la 12 

palabra “Ley”, según lo estamos estableciendo, voy a solicitarle a los colegiados y 13 

colegiadas que estén de acuerdo la aprobación del artículo 7 tal cual está ahí con 14 

la observación y corrección según la moción de doña Gerardina y la eliminación de 15 

ese punto se sirvan ponerse de pie o levantar la mano según la capacidad física, 16 

sírvanse ponerse de pie o levantar la mano los colegiados que esten en contra de 17 

aprobar el  artículo 7, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano los colegiados 18 

que se abstengan de la aprobación del artículo 7 de la propuesta de reglamento,  19 

el resultado de la votación es el siguiente: 20 

Quórum     180 21 

 A favor      178 22 

 En contra          0 23 

 Abstenciones          2 24 

 Suma de votos     180  25 

 Votos requeridos para su aprobación           120 (2/3 partes) 26 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 27 

 ACUERDO 11: 28 

Aprobar la propuesta base del Artículo 7 del Reglamento de 29 

Elecciones, la cual dice así: “Artículo 07. Accesibilidad y servicios de 30 
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apoyo para votar.  En todos los procesos electorales del Colegio, se 1 

garantizan la accesibilidad y servicios de apoyo necesarios para que 2 

las personas colegiadas con necesidades especiales, de cualquier 3 

índole, ejerzan su derecho al voto, según lo establecido en la Ley 4 

7600 y concordancias.” /Aprobado por ciento setenta y ocho votos 5 

a favor, cero en contra y dos abstenciones, para un total de ciento 6 

ochenta votos. /Comunicar a la Junta Directiva para lo que 7 

corresponda./ 8 

El señor Presidente: solicita a la Licda. Karla Meneses Vásquez proceder con la 9 

lectura del Artículo 8, quien a su vez inicia: “Artículo 08. Suspensión del 10 

proceso de votación por caso fortuito o fuerza mayor. En caso de 11 

producirse un fenómeno natural o un desastre antrópico que impida el 12 

desarrollo normal de las votaciones, se suspende en ese momento, se 13 

redacta un acta en donde conste un relato de lo acontecido y se reanuda 14 

la elección en la mesa receptora que corresponda, cuando el problema 15 

haya sido resuelto. En caso de que persista el problema se convocará 16 

nuevamente a elecciones en la mesa receptora que corresponda, para 17 

continuar con el proceso de votaciones. En caso de destrucción parcial o 18 

total del material electoral, en razón de fuerza mayor o caso fortuito, el 19 

Tribunal convocará nuevamente a votaciones del lugar donde ocurriere el 20 

siniestro.” 21 

El señor Presidente: corren los cinco minutos para plantear las mociones en relación 22 

al Artículo 8, al concluir el tiempo según lo establecido vamos a revisar las mociones 23 

y vamos a proceder, quiero aclarar antes de hacer la verificación del quórum 24 

compañeras, y quisiera pedir la atención por favor a los que están afuera del 25 

mecate, entiendo que rompiendo el quórum, voy a darle la palabra al señor Erick 26 

Vega Salas, Presidente del Tribunal Electoral, porque vino una colegiada molesta a 27 

plantear que hay gente que está dando la instrucción de que se rompa el quórum, 28 

yo pedí que por favor que atendiéramos esto, como dijo don Félix Salas Castro en 29 
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su momento, no lo veo, esta atrás también, usted dijo don Félix que esto es 1 

apremiante para la seguridad del Colegio, entonces yo lo que hice fue pedir el apoyo 2 

para que esto se viera, ustedes como Asamblea en este caso yo me incluyo 3 

acordamos un procedimiento para verlos, vean compañeras y compañeros el que 4 

se apruebe o no el Reglamento no afecta el trabajo de esta Junta Directiva, es un 5 

manejo del Colegio como un todo, entonces yo lo que les pido por favor es que nos 6 

ayuden a mantener el quórum para poder ir viendo artículo por artículo, fue decisión 7 

de ustedes que se hiciera según el procedimiento que estamos empleando y 8 

entonces desde esa perspectiva les invito a que se integren a la Asamblea por favor, 9 

porque estamos hablando de los bienes del Colegio y sobre todo los procesos que 10 

le corresponden en su momento al Tribunal Electoral atender.  Nos preocupan 11 

algunas cosas, tal vez alguna gente no tiene conocimiento de eso, pero la Junta 12 

Regional de Heredia no tiene quórum estructural y por eso es que el Tribunal 13 

inclusive en una atención donde yo fui me manifestó don Erick y algunos de ustedes 14 

la preocupación de que hacer para poder hacer la Asamblea respectiva y elegir la 15 

Junta Regional de Heredia, de igual forma hay otras, entonces el Reglamento lo 16 

que les daría es la viabilidad jurídica al Tribunal para actuar, esto no es una cuestión 17 

de Junta Directiva, pareciera que hay gente interpretando que hay un interés de 18 

Junta Directiva, esto es interés del Colegio y como tal yo quisiera pedirles que 19 

reconsideren la actitud sobre lo que se está haciendo.  El señor Presidente le cede 20 

la palabra al señor Erick Vega Salas, quien se manifiesta así: “Nada más para aclarar 21 

con respecto a este punto que el Tribunal no le ha dicho absolutamente a nadie 22 

que rompa el quórum, entonces tener clarito este tema, para que después no salgan 23 

ahí diciendo que fue el Tribunal, no queremos achacarnos esa responsabilidad 24 

porque eso no es cierto.”/ 25 

El señor Presidente: muchas gracias don Erick, vamos a dar pase a la señora 26 

Cinthya, quien se manifiesta así: “Compañeros me parece poco serio lo que están 27 

haciendo ustedes ahí atrás, muy poco serio, porque me parece que es que ustedes 28 

están a disgusto con la Junta Directiva, si esa reacción la hubieran hecho cuando 29 

estábamos en huelga, hubiéramos ganado y no estuviéramos en el problema que 30 
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tiene este país, por favor sean más serios, estamos aquí esperando, aquí estamos 1 

tratando de que se apruebe esto, yo necesito también como Comité de Honor que 2 

lleguemos al nueve y estamos en el ocho, porque en el nueve se saltaron al Comité 3 

de Honor, entonces necesitamos que por lo menos lleguemos al nueve compañeros, 4 

sean serios, ya son adultos, no son chiquillos.”/ 5 

El señor Presidente: muchas gracias doña Cynthia Crespo Campos, según me indica 6 

el recuento todavía tenemos quórum “89 personas” (Anexo 18), entonces vamos 7 

a continuar con el procedimiento.  Le cede la palabra al señor Julio Hernández 8 

Romero, compañeros y compañeras todo este día hemos estado acá dilucidando 9 

todos los procesos en torno a este Reglamento, se han dicho verdades y otras no 10 

tan verdades, en la mañana se dijo que este Tribunal estaba aquí sentado para 11 

resguardar nuestra integridad porque se nos había criticado, señores compañeros 12 

y compañeras colegiadas, quien nos critico fue el señor Crisanto Bravo Castro, 13 

públicamente lo hizo y él estaba en la comisión, aquí hay cosas que se han venido 14 

dando y que han venido presentando dentro de este proceso el artículo 56 de la 15 

Ley en su inciso c), dice lo siguiente: “Serán funciones del Tribunal proponer las 16 

reformas al Reglamento de Elecciones internas del Colegio el cual regulará todos 17 

los procesos de elección que deban realizarse en él de conformidad con la presente 18 

Ley y su propio funcionamiento interno, la Asamblea General deberá de aprobar 19 

esta reglamentación y cualquier reforma que se le haga, las decisiones del Tribunal 20 

Electoral tendrá recurso de revocatoria, de consideración, de nulidad con comitente 21 

ante el Tribunal Electoral y recurso de apelación en la alzada ante la Asamblea 22 

General, porque lo leo porque aquí lo que estamos haciendo es el acto de proponer 23 

el Reglamento y la función a quien le corresponde, al Tribunal, don Fernando acertó 24 

al decir que el Tribunal lo inició pero no lo concluyó; no lo concluyó porque se 25 

conforma una comisión para hacer este proceso y ahí (no se termina de 26 

transcribir esta oración ya que no quedó grabado porque el micrófono 27 

falló), a nosotros en este proceso se nos invitó en dos momentos para que fueran 28 

dos compañeros del Tribunal para poder evacuar unas dudas que se tenían pero el 29 

producto final que tenía que traerse a la Asamblea no llegó al Tribunal, llego cuando 30 
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se tenía que proponer para todos, así de simple fue la situación, quiere decir que 1 

nosotros estamos en contra de lo que aquí está propuesto, no necesariamente, pero 2 

no está ajustado al artículo 56, que eso si es lo importante. Por eso hemos dicho 3 

desde el inicio que se tiene que conocer, porque las grandes críticas que se hicieron, 4 

nos decían que habían muchos errores, porque habían errores (no se termina de 5 

transcribir esta oración ya que no quedó grabado porque el micrófono 6 

falló). El señor Presidente: don Julio, don Julio, ya le di el espacio, muchas gracias, 7 

ya le di el espacio a don Julio, también tenía derecho el Tribunal a referirse con el 8 

procedimiento que está establecido de cualquiera de los miembros del Tribunal, yo 9 

presenté al Tribunal haciendo alusión al excelente trabajo que ustedes han hecho, 10 

me parece que no se vale que ahorita se quiera decir eso porque no ha sido la idea 11 

marginarlos, en todo caso desde el momento que se invitó a dos personas para que 12 

revisaran como iba a quedar el producto final, también fueran parte de, se supone 13 

que el señor Presidente del Tribunal y el otro compañero que asistió, que creo que 14 

es el Secretario, también tienen facultades dentro del mismo y tienen el espacio 15 

para poder referirse y yo quiero disculparme con los que están allá atrás que están 16 

interpretando otra cosa, tal vez no debiera hacerlo, en todo momento lo que se 17 

quiso fue algo bueno, y lamentablemente hay gente que está interpretando otra 18 

cosa, pero bueno se queda en la conciencia de cada persona, yo necesito continuar 19 

porque tenemos 89 personas dentro todavía del quórum y si quisiera hacer el 20 

llamado, voy a tomar sus palabras don Carlos, al respeto , yo lo dije desde el 21 

principio, somos profesionales, somos colegiados, somos educadores y por lo tanto, 22 

sobre todo debe privar el respeto, yo no me veo aquí en una Asamblea como lo 23 

hizo el Colegio de Abogados que se dieron de manasos y todo eso, eso no es para 24 

nosotros los educadores, entonces yo si les pido y les llamo la atención para que se 25 

integren a la Asamblea los que están fuera si tienen el deseo y sino continuamos 26 

con el procedimiento.  Don Carlos si le doy la palabra, aquella señora también lo 27 

está pidiendo y la gente quiere continuar con la Asamblea./ 28 

El señor Presidente: vamos a continuar y la verificación del quórum visto lo leído y 29 

manifestado por algunas personas lo cual respeto, sé que aquí hay gente que por 30 
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primera vez viene a una asamblea, vamos a cerrar para hacer la verificación del 1 

quórum. Tenemos un quórum de 86 colegiados (Anexo 19), por norma podemos 2 

seguir adelante, entonces vamos a proceder a votar el Artículo 8 puesto que no 3 

habían mociones, y luego de la votación del Artículo 8, voy a servirme solicitarle al 4 

Lic. Boris Molina Acevedo, que es el Abogado de la Asamblea, tal vez que nos 5 

permitan en razón de criterio que esta Junta Directiva pueda hacer la presentación 6 

del Reglamento, porque entiendo que todavía hay dudas en ese sentido, a pesar 7 

de que nuestra Asesora Legal de Junta Directiva también lo ha manifestado, don 8 

Boris para que te prepares ahí en relación a esa consulta.  Voy a solicitarles aquellos 9 

colegiados y colegiadas que están dentro del recinto de la Asamblea ponerse de pie 10 

o levanten la mano según su condición física aquellos colegiados que estén de 11 

acuerdo de aprobar el artículo 8 según fue leído anteriormente, sírvanse ponerse 12 

de pie o levantar la mano los colegiados que esten en contra de aprobar el  artículo 13 

8, sírvanse ponerse de pie o levantar la mano los colegiados que se abstengan de 14 

la aprobación del artículo 8 de la propuesta de reglamento,  el resultado de la 15 

votación es el siguiente: 16 

Quórum     86 17 

 A favor      86 18 

 En contra          0 19 

 Abstenciones          0 20 

 Suma de votos     86  21 

 Votos requeridos para su aprobación           58 (2/3 partes) 22 

De acuerdo a la votación anterior se toma el siguiente acuerdo: 23 

 ACUERDO 12: 24 

Aprobar la propuesta base del Artículo 8 del Reglamento de 25 

Elecciones, la cual dice así: “Artículo 08. Suspensión del proceso de 26 

votación por caso fortuito o fuerza mayor. En caso de producirse un 27 

fenómeno natural o un desastre antrópico que impida el desarrollo 28 

normal de las votaciones, se suspende en ese momento, se redacta 29 

un acta en donde conste un relato de lo acontecido y se reanuda la 30 
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elección en la mesa receptora que corresponda, cuando el problema 1 

haya sido resuelto. En caso de que persista el problema se 2 

convocará nuevamente a elecciones en la mesa receptora que 3 

corresponda, para continuar con el proceso de votaciones. En caso 4 

de destrucción parcial o total del material electoral, en razón de 5 

fuerza mayor o caso fortuito, el Tribunal convocará nuevamente a 6 

votaciones del lugar donde ocurriere el siniestro.”/Aprobado por 7 

ochenta y seis votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, 8 

para un total de ochenta y seis votos. /Comunicar a la Junta 9 

Directiva para lo que corresponda./ 10 

El señor Presidente hace la aclaración que la participación de don Boris, es una 11 

iniciativa de hace algún tiempo la cual solicitó que tuvieran un abogado los 12 

asambleístas para aclaraciones en relación a los temas en discusión, el señor 13 

Presidente cede la palabra al Lic. Boris Molina Acevedo, quien se manifiesta así: “La 14 

consulta específica es: cuál es el criterio por el artículo 56, en este caso yo siento 15 

que comparto el criterio del Presidente del Tribunal Electoral, me parece que hay 16 

una literalidad de la norma del artículo 56 en el inciso e) que dice que unas de las 17 

funciones del Tribunal es proponer las reformas del Reglamento de Elecciones 18 

internas del Colegio, que sería precisamente este Reglamento que se está 19 

estableciendo, la palabra proponer podría interpretarse de muchas formas, los 20 

abogados podemos ser muy polémicos en temas de interpretación, porque todo el 21 

derecho es interpretación, entonces muy posiblemente quienes interpretaron esta 22 

palabra “proponer” lo hicieron en una forma extensiva y dicen bueno lo propuso el 23 

Tribunal pero lo concretamos atreves de una comisión, mi criterio al respecto de 24 

ese artículo y viendo el inciso primero que es el de organizar, dirigir y vigilar todos 25 

los procesos electorales del Colegio y el b) que es elaborar y proponer a la Junta 26 

Directiva el presupuesto, me parece que le da al Tribunal una potestad que es muy 27 

clara desde mi punto de vista, que no tiene una participación simplemente 28 

decorativa dentro de la organización del Colegio, sino que tiene una participación 29 
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preponderante, el Tribunal no es simplemente el órgano que se encarga de 1 

establecer los procesos electorales, sino también en este caso le da una función 2 

particular respecto de las reformas del Reglamento, evidentemente la Asamblea es 3 

la que tiene el poder de aceptar o no cualquier propuesta que el Tribunal le haga.  4 

Pero me parece que en este caso, delegar la función en una comisión que no fue 5 

nombrada en la Asamblea, porque me parece que también fue así, sería extralimitar 6 

o ir más allá de las potestades que la Junta Directiva tiene, repito es un criterio muy 7 

personal y profesional, para eso se me contrató y yo tengo que darlo en la forma 8 

que lo pienso, gracias.”/ 9 

a) El señor Presidente: muchas gracias don Boris, igual la consulta que hizo la 10 

Junta Directiva a la Asesoría Legal, si bien es cierto lo menciona don Boris, 11 

al haber dos abogados pueden haber cien criterios y la interpretación que se 12 

dio en todo momento fue que el Tribunal, es cierto inició el trabajo y participó 13 

incluso miembros del Tribunal hasta la elaboración final de la propuesta, 14 

igual insisto es una propuesta que quien decide la aprobación o no es esta 15 

Asamblea. Vamos a continuar con la lectura del Artículo 9 que corresponde 16 

al Capítulo II sobre el Tribunal Electoral.  La Licda. Karla Meneses Vásquez, 17 

procede a dar lectura al Artículo 9, y dice: “Artículo 09. Definiciones.   18 

a) El Tribunal Electoral es el órgano superior en materia electoral 19 

del Colegio, con independencia funcional y administrativa de la 20 

Junta Directiva. Los miembros del Tribunal son electos en forma 21 

directa y secreta en Asamblea General Ordinaria, en el mes de 22 

noviembre. 23 

b) El Tribunal Electoral tiene a su cargo la organización, dirección y 24 

vigilancia de todos los procesos electorales que le corresponden a 25 

nivel regional y nacional, tales como la elección de los miembros de 26 

Junta Directiva, Fiscal, Tribunal Electoral, Tribunal de Honor, Juntas 27 

Regionales, Fiscal Regional y otros procesos electorales que se 28 

requieran para el mejor funcionamiento del Colypro.  29 

c) Asamblea General: Es la máxima autoridad del Colegio, conformada 30 
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por el conjunto de todas las personas colegiadas que participen en 1 

esta.  La Asamblea podrá ser ordinaria o extraordinaria.  2 

d) Junta Directiva: Es el órgano director y ejecutivo del Colypro.  3 

e)  Fiscal: Es un órgano independiente en el desarrollo de sus 4 

funciones.  5 

f) Regionales: Conglomerado de personas colegiadas que pertenecen 6 

a una región establecida por el Colypro.    7 

g) Asamblea Regional: Reunión ordinaria o extraordinaria de 8 

personas colegiadas que conforman una misma regional de 9 

Colypro, agrupada por mandato de la Asamblea General.   10 

h) Junta Regional: Es un órgano auxiliar de Junta Directiva, que 11 

administra la región creada por el Colypro.   12 

i) Fiscal Regional: Es un órgano independiente de sus funciones a 13 

nivel regional.  14 

j) Dirección Ejecutiva: Administración del Colegio.   15 

k) Colegiados: Se refiere a las personas que se encuentran activas, en 16 

ejercicio pleno de sus derechos y que estén al día con el pago de las 17 

cuotas de colegiatura.  18 

l) Delegados electorales: Son personas colegiadas designadas por el 19 

Tribunal, para asistir en labores operativas el día de las elecciones.   20 

m) Período electoral: Se entiende como período electoral el lapso de 21 

tres años en su respectivo proceso electoral.  22 

n) Proceso electoral: Es el periodo comprendido desde el momento de 23 

la convocatoria electoral hasta la juramentación de los miembros 24 

electos.  25 

o) Campaña electoral: Es la fase del proceso electoral que se 26 

desarrolla desde la ratificación de las candidaturas hasta el día de 27 

las elecciones.   28 

p) Proceso de votación: Es la fase del proceso electoral que se 29 

desarrolla desde la apertura del proceso de votaciones hasta el 30 



 
 

 

66 
 

cierre de este.  1 

q) Elección extraordinaria: Es el proceso de votación que se realiza en 2 

forma extraordinaria para sustituir la vacante de alguno de los 3 

miembros de cualquier órgano del Colypro, por renuncia o por 4 

cualquier otra causa.”  5 

El señor Presidente: muchas gracias Licenciada, vamos a proceder a solicitarle a las 6 

funcionarias del Colegio que por favor hagan la verificación del quórum, para ver si 7 

aún tenemos quórum y proceder como corresponde. Muy bien compañeros vamos 8 

a proceder a informar sobre el quórum, nos informan que hay un quórum de 71 9 

personas (Anexo 20), por lo tanto, en este momento se está rompiendo el 10 

quórum, situación que particularmente yo lamento porque no solamente estaba el 11 

tema del Reglamento de Elecciones, aquí hay compañeras que tenían que ver 12 

asuntos muy particulares que estaban en agenda y gracias a la actitud de quienes 13 

decidieron romper el quórum, no vamos a poder hacerlo. 14 

CAPÍTULO III:   CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 15 

Al ser las dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos, el MSc. Fernando López 16 

Contreras, Presidente de la Junta Directiva, levanta la Asamblea General 17 

Extraordinaria CXXXV por rotura de quórum./ 18 

 19 

MSc. Fernando López Contreras                 Dra. Jacqueline Badilla Jara 20 

Presidente, Junta Directiva         Secretaria, Junta Directiva 21 

Levantado de texto: Nury Barrantes Quesada/ 22 


